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DIAEIO POLITICO.
P R E C IO S  S E  S U S C R IC IO N -

Mii>WD.— Uii raes, 3 rs .— Uü tr im estre , 22.— Seis n w s ,  42. 
ProTiMciAS.— T res m eses. 28 r s .— S eis m eses, 54.
E x t s a s j e r o .— Tres meses, 60 rs.— Seis meses, HO.
S* admiten anuncios y  comunicados i  precios conTencionales.

d i r e c t o r :

A i V ^ r o i v i o  G .  r ^ r ^ O F t E a V T K

P U N T O S  DE S U S C R IC IO N .
Redacción y  Administración, calle de la Farmacia. 13, principal. 
Librerías de Durán, Leocadio López, San Martin y Universal.
Los pedidos de provincias ban de hacerse directamente á la Ad­

ministración de Madrid, con remesa d« su importe en libranzas 5 
sellos de franqueo.

D I A R I O  D E  U N  M É D I C O ,
POR

lAMUEL W ARREN.

(CidUdurcUo.)

—¿Está Sir"* en casa? le pregunté.
— Sí, me respondió en tono arrogante.
—¿Se ie puede hablar?
— Creo que no, pues no ha vuelto de casa 

de la duquesa de-'-hasta  las seis de esta ma­
ñana.
■ — ¿Puedo esperarle? ¿Quiere V. darle esta 
tarjeta, le dije dándole una mia, y decirle que 
tengo que hablarle de asuntos interesantes?

— ¿No podria V. volver á las cuatro? me 
preguntó en el mismo tono de fría seguridad.

— No, repliqué indignado, mi asunto ea ur­
gente, esperaré.

El portero lanzd un bostezo, me dejó entrar, 
y llamó ¿  un criado para que me condujera á 
la antesala, dicieado que debia conformarme 
con esperar uñad dos horas, pues S i r " "  em­
pezaba á levantarse y  emplearía una hora en 
vestirse. Despues me dejó añadiéndome que 
enviaría m! tarjeta á su amo. Mi ánimo estaba 
bastante agitado por haber ido tan léjos á 
través de la helada región de la aristocracia 
inglesa, y  me decidí á esperar con impacien­
cia hasta que me llamara Sir---- Oi que se de-

C Ó R IE S  CO N STITU YEN TES.
Mxlriuta dt la sesión celebrada t i  d ía  15 d t  

Junio de 18*0.
eazsintvctA b e l  sa. n. .u a s u í L b u i z  z o r m i l * .

Abierta la sesión á las dos'y cuarto, y leida 
el acta de la anterior por el Sr. Secretario 
R i u s , fué aprobada.

Ó RD EX BEL B I Á .

/"crro-can-i/e»,
El señor p r e s i d e n t e : Continúa la dis­

cusión pendiente sobre el proyecto de ley re­
lativo al complemento del plan general de 
ferro-earrile.s.

Se leyeron dos enmiendas, una del Sr. Ulloa 
(D. Augusto), y otra del Sr. Mata, al art. 12, 
que admitidas por la comisión, fueron toma­
das en con.iideraeion por la Cámara.

El Sr. Calderón y  Herce retiró una eam ieu- 
da en atención á que tenia presentado un ar­
tículo adicional que la comprendia.

Tomada en consideración otra del Sr. Diaz 
Quintero, despues de admitida por la com i­
sión. el Sr. De Pedro retiró la que tenia pre­
sentada al párrafo 7.®  del articulo por hallar 
se comprendida en la del Sr. Mata que babia 
sido admitida.

Se leyó la siguiente enmienda:
«Los diputados que suscriben tienen la hon­

ra de pedirá las Córtes se sirvan aprobar la 
siguiente adición al art. 12 del dictámen de la 
comisión sobre ampliación del plan general de 
ferro-carriles.

«De Segovia á empalmar en el punto más 
conveniente con  la linea trasversal de Valla- 
dnlid á Calatayud, otorgada que sea esta.

“Palacio de las Córtes Constituyentes 11 de  
Junio do 1870.— Valentín Gil Virseda.— Mi­
gue) üzuriaga.— Telesforo M ontejo y R oble­
do.— Antonio P. Cantalapiedra.— Bonifacio de 
Blas.— Benito Sanz.—José Riber.— El conde 
de Encinas.“

El Sr. G IL  v i r s e d a : Desearía saber si la 
comisión la admite.

El Sr. G O inis: Tengo el sentimiento de de­
cir á S. tí. que la comiaion no puede admi­
tirla,

El Sr. G IL  v i r s e d a : Lo que.se propone en 
la enmienda es sencillísimo: no se pretende 
mas que ten -r un enlace con la linea que des­
de Yalladolid vaya ó enlazar con Calatavud, 
y que atraviesa las provincias de Soriay Bur­
gos, siu que se quiera hacer ese enlace ahora, 
sino cuando sea oport inu: de modo que no hay 
apuro alguno para el Estado en el momento. 
Yo espero, pues, que ia comisión tenga la bon­
dad de aceptar esta enmienda, y ea su caso ias 
Cortes; con tauta más razón cuanto que ia 
provincia de Segovia ha contribuido para el 
Estado con 300 millones del producto de sus 
bienes desamortizados, y bien se le pueden 
conceder I5Ó 16 de subvención para la línea 
que se pide.

El Sr. g o m i s : la comisión no puede menos 
de mímifestar que ha sido todo to condescen­
diente que ha podido ser con los señores dipu­
tados, y precisamente tí. S. no habló nada de 
esa linea cuando se convino en no fijar el 
punto de Villalba para la de Segovia. Ahora 
pide S. S. esa línea, y  no dice que se baga la 
concesión cuando esté construida la de ValU- 
dolld áCalatayud, sino desde el momento que 
la concesión de esta se otorgue; y eso no es 
posible aceptarla, porque puede venir uno á 
pedir se le conceda esa linea sin ánimo de ha-
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cerla, y verse el Estado en ia necesidad de 
conceder lo que S. S. propone.

Si S. S. modificase su enmienda en términ-ís 
que sólo hubiera de concederse esa línea ter­
minadas que fueran la de Valladolld ó Villalba, 
eon que hubiera de enlazar, podria admitirse; 
perode otro m o io no.

E ltír. G IL  v i r s e d a : No tengo inconve­
niente en modilioar la enmienda en el sentilo 
de que se otorgue la concesión cuando se halle 
construida la línea de Yalladolid.

E l tír. g o m i s : I.a comisión admite la en­
mienda en los términos que he indicado: 
cuando se halle terminada ta de Villalba á 
Segovia ó la de ValladJlid á Calatayud, y  lo 
haile conveniente el Gobierno.

El Sr. g i l  v i r s e d a : Adm ito esa modifi­
cación.

Puesta á votación la enmienda con la va­
riación indicada por el Sr. Gom is, fué tomada 
en consideración.

Se leyó una enmienda del Sr. García San 
M iguel.

Admitida por la comisión, fué tomada en 
consideración por la Oimara, del mismo modo 
que otra del tír, Torres Mena, con la modifi­
cación propuesta por la comisión, de redactarla 
al flnal del articulo poniéndola en armonía 
con él.

Se leyó una enmienda.
En su apoyo dijo
E l Sr. L U IS  B L A N C : Señores diputados: no 

se trata de una nueva concesión, ni le sub­
vención alguna, sino de pagar una deuda. No 
puede haber enmienda que pueda aceptarse 
con más justicia, y seguramente podrinn con­
firmar esto mismo los Brea. Madoz y  Moneasi 
que conocen este asunto. Ruego, pues, á la 
üámara se sirva tomarla en consideración.

El tír. R O M E R O  G IR O N : Desde luego ss 
comprenderá que la enmienda no pue le ad­
mitirse, con sólo considerar que se pule que 
¡83 Córtes vengan á decidir en una cuestión 
que debe resolver la administración, y eu úl- 
t  mo resultado debe ser objeto de un juicio 
ciontencíoso-administrativo.

Leida nuevamente la enmienda, y previa b  
oportuna pregunta, fué desechada en votación 
nominal, petición de suficiente número de se­
ñores diputados, por 48 votos que dijeron no, 
contra 3l que dijeron íí.

Acto continuo se leyó una eumienda del 
S f. Carratalá, que fué desechada sin apoyarla 
su autor, quedando tomadas en consideración | 
dos de los Sres. Santa Cruz y Montesino, des- | 
pues de admitidas por la comisión

Se leyó el art. 12, que hoy viene á ser II, 
redactado con arreglo á las enmiendas adm i­
tidas.

Abierta discusión sobre él. dijo
El Br, M A D O Z : Yo, señores, entiendo que 

esta ley ha debido presentarse de otro modo 
V discutirse en otras circunstancias, y entien­
do que si en cualquier ocasión se presenta un 
proyecto proponiendo que se conceda la líue» 
que yo proponía en mi enmienda, que se en­
cuentra incluida en una ley hecha en Córtes, 
con sociedad formada y  acciones suscritas, en 
Ja que se hallan interesados varios pueblos, 
no deberá haber dificultad en concederla con 
la subvención que corresponda.

Yo desearía oir al señor ministro de Fomen­
to sobre esto, pues el señor presidente del Con­
sejo guardará silencio, porque no es asunto de 
su competencia, y la comisión es seguro que 
no ha de proceder conm igo com o lo ha hecho 
con e! Sr. Gil Virseda al tratarse de la linea 
de Segovia.

Y o votaré este proyecto; pero bueno será

tenían á la puerta varios carruajes y  que las 
visitas que traían eran admitidas inmediata­
mente. Tiré de la campanilla y pregunté a] 
criado por qué se me hacia esperar tanto 
tiempo estando visible S ir"--

— Palabra de honor que n* lo sé, me respon­
dió tranquilamente cerrando la puerta.

Ardiendoen ira paseé de arriba a b a jó la  
habitación.

Poco despues v í á un lacayo francés comu­
nicando la órden de que el carruaje estuviera 
dispuesto para media h ra despuee: Tiré otra 
vez de la campanilla; el mismo criado que 
antes acudió, y entrando en ¡a habitación se 
paró á mi lado y  me preguntó con familiaridad 
qué queria.

—Conducidme al lado de S ir --" , no puedo 
esperar más tiempo, le dije con severidad.

— No puedo, caballero, me respondió ha 
ciendo un gesto.

 ¿Se ba entregado mi tarjeta á S i r - " ? ! e
pregunté esforzándome por contenerme.

— Preguntaré al portero si se la ha dado al 
lacayo de S ir--" , me dijo cerrando la puerta.

Unos diez minutos despues o í el ruido de 
un coche que salla, y pasos en la escalera, yen  
el portal sonó una voz que decia: sSi viene 
Sir----decidle que he ido á su casa.» A  los 
pocos minutos partió el carruaje y  todo se 
tranquilizó. Volví á llamar,

— ¿Está desocupado ahora S ir-"-?
— Ha salido, caballero, me d ijoel criado que 

babia acudido dos veces á mi llamamiento. 
El lacayo entró también y le pregunté, trému­
lo de indignación, por qué no habia visto yo á 
Sir—• Me di6 á entender que se habia presen­
tado mi tarjeta al Baronet, que babia dicho:

que se dé alguna justa esperanza á las qus 
ahora no se han atendido, como .«acede con ie 
comarca de Igualada que tantos servicios ha 
prestado á la causa de la libertad; y para eso 
es preciso que se dé la conveniente esplicaoion 
según ya he indicado antes.

El señor ministro de h a c i e n d a : Debo 
ante todo decir al Sr. llíd o z  que el señor m i­
nistro de Fomento se halla muy ocupado ea 
una comisión, y  esa es la causa de no encon­
trarse aqui; y yo estoy faltando en este mo­
mento en otra, y  creo que lo manifestado por 
su señoría respecto á este banco no envolveri 
censura alguna, que, ciertamente, no seria 
justa.

Respecto á si Jas linea.s que no se incluyen 
en este proyecto quedarán desahuciadas, y 
desheredadas las comarcas que debían atrave­
sar, debo manifestar que el proyecto no dice 
eso. pues las Córtes n > se despojan de sus fa­
cultades.

R! Sr. m a d o z : Estoy conforme con el señor 
ministro eu sus indictciones: aquí no habia 
más que dos medios: ó no hacer ningún cam i­
no, ó fomentar la riqueza pública con todos 
loa que sea posible.

Puesto á vot.acíon el artículo con las en ­
miendas admitidas fué aprobado.

So leyó un artículo adicional y una enmien­
da que fué desechada

Se leyó otro articulo adicional pidiendo una 
subvención minlma para la línea de Madrid á 
Malpartida de Plasencia, y e n su  apoyo dijo:

El Sr. G O D IN E Z  DE P A Z :  De conformidad 
con ia comisión retiróla enmienda que tenia 
presentada al primitivo art, 4 . * ,  y tanto en 
aquel a, com o en la que se acaba de leer, pe­
dia las subvenciones marcrdas en este pro­
yecto, para una línea que reviste el carácter 
de internacional, y qae eomo tal tiene el de­
recho de que se le de el auxilio deque habia 
el art. 8, ® déla ley general de ferro-carrilie-?. 
Se pide la mitad del mínimun de ias subven­
ciones, y la linca es tan importante, que cons­
tituye la base déla  de Mérida á Malpartida de 
Plasencia. y laMerida á Salamanca.

C uandoáotras lineas insigniñoantes S iles  
ha dadosuijvencion, noes mucho pedir ia mi 
tad dcl minimun para esa empresa.

Debo a d v e r t i r  que, t e n ie n d o  e n  c u e n t a  ¡a  
m o d if ic a c ió n  dcl a r t .  4.-’ . estoy c o n f o r m e  e n  
que se e n t ie n d a  c o m o  a n t i c ip o ,  y n o  c o m o  .sub- 
v e i ic io D .

El señor ministro de H A C IE N D A : Tengo el 
sentimiento de combatir ¡a adición del Sr. Go- 
dinez -le Paz, y pa-a ello he de valerme do sus 
mismos argumentos. En la anterior legislatu­
ra. tratándose de subvencionar la linea de 
Malpartida á Portugal, decia S. S. que la de 
Madrid á Malpartida no necesitaba s-ibven- 
cion; y ahora que se ha obtenido aque'la, v ie­
ne á pedir para esta, procedimiento que no de­
ja  de ser habilidoso. ¿Se han variado las con­
diciones ds la construcción? Esto no nos lo 
ha dicho S. S .; y mientras esto no se demues­
tre. yo no puedo aceptar la enmienda.

Leida de nuevo la enmienda, y pueata á vo­
tación, fué desechada nominalmeiite por 58 vo­
tos contra 35.

Se leyó la siguiente adición del Sr. Calderón 
y Herco.

"Se otorga al ferro-carril do Santiago al Car­
ril un anticipo de 20 por 100.»

El Sr. P A S C U A L  T  s i l v e s t r e :  L a com i- 
siOD, q u e  r e c o n o c e  la  im p o r t a n c ia  de e s ta  l i ­
n e a  y su p o c o  c o s t e ,  a c e p ta  la  a d ic ió n .

En seguida se tomó en consideración y fué 
aprobada; anunciándose que pasaría el pro­
yecto á la comisión de eorreocion de estilo.

«No tengo tiempo para ver á esta persona» ó 
a lgoparecido.y  86 marchó despues sin dignar. 
se mirarme. Sin pronunciar una palabra más 
que, «decidme por dónde salgo.» salí d« la ca ­
sa decidido á perecer antes que volver á ella. 
Anticipando algo mi narración, diré que diez 
años despues, Sir - que se habia apasionado
por el juego, perdió todo cuanto poseiay  mu­
rió repentinamente de un ataque de aplopegía 
causada porun paroxismo de furia Así recom- 
peueó la Providencia á este hombre egoísta y 
sin sentimientos.

Recorrí la ciudad durante varias horas, es­
perando que desapareciera de mi rostro el 
aire tristey apenado que mo oeaslonaraími in. 
útil visita á Sir'--- Debia hacer algo, y  hacer­
lo inmediatamente, pues el hambre se presen­
taba ya ante nosotros. No me quedaban mas 
que dos recursos á que acudir. Me decidí á es­
cribir una carta á un celebre compañero mió 
de profesión, diciéndole el estado deneeesidan 
en que me hallaba, explicándole frencamente 
todas m is circunstancias y solicitando me re­
comendara para una situación que me propor­
cionara unas cuantas libras esterlinas, que 
me aventuré á fijar en veinte. Escribí la carta 
en un café, y volvi á mi casa. Paié aquella no­
che tratando de figurarme códio seria recibido 
mi ruego, y poniéndome en el lugar de la per­
sona á quien habia escrito é imaginándome 
los sentimientos que escitaria ea mí. Pero no 
cansaré más al lector. Despues de quince dias 
de ansiedad recibí ia siguiente contestación, 
que copiaré rerbatim, despues de advertir que 
el que la escribió estaba ganando de 10.090 á
12.000 librascsterlinas al año:

«N---- remite adjunta al Doctor---- ese corto

Reforma del Código penal.

Se leyó el dictámen de la comisión y  la si­
guiente enmienda del Sr. Homero Girón:

«Ki artículo se adicionará con ios ciguieutes 
palabras;

uEsta comisión propondrá dictámen defini- 
vo, y este se discutirá eon preferencia á otros 
apuntos, tan pronto como las Córtes reanuden 
sus sesiones.»

Rl Sr. m o n t e j o : la comisión acepta la 
enmienda.

El señor ministro de G R A C IA  T  J U S T I ­
C IA : El Gobierno, que desea una discusión 
amplísima en e! código penal tan luego como 
vuelvan á reunirse las Córtes, acepta tam ­
bién ia enmienda.

En seguida se tomó en consideración y se 
puso á discusión con el articulo, diciendo en 
contra de arabos

Ei Sr. S I L V E L A  (D, Francisco): Señores: 
yo  no voy á entrar en un exámen detenido y  
profundo de la reforma del código penal, por 
que esta discusión queda aplazada para la le­
gislatura próxima. Pero aunque de un modo 
provisional, el código va á aplicarse, y yo  creo 
en este momento in lispensable discutir aqui 
y  que sepa el país lo que es el código que se 
va á votar, y  qua se va á convertir por este 
proyecto en un código de verano.

Por primera vez , señores, se va á tocar á 
los derechos individuales, y  con mano, en mi 
entender, muy dura. Entresacando del bosque 
de articulos del proyecto las trampas dispues­
tas para loa que puedan incurrir eo los deli­
tos, creo yo que se asustará hasta aquel que 
tenga cl ánimo menos asustadizo.

Relativamente á la im p-enta, yo  empezaré 
por decir que si la imprenta promueve un de­
lito cualquiera, se aplicará al escritor la pena 
inferior en dos grados á la correspondiente al 
delito á que se incite: y si este llega á per­
petrarse', la p :n a ie ii un grado inferior. Es 
decir, señores, que todos los delitos pueden 
llevar consigo la causa formada á los perio­
distas. Esta es la ba.se de toda la legislación 
sobre imprenta; pero los detalles son aún más 
curiosos. Se diee, por ejemplo, que el q ue i 'i -  
diijs.«e á un potencia extranjera á guerra con 
España, .será castigado con pena que pueda 
llegar á la de muerte. Pues bieu: yo creo que 
UQ escritor puede pedir para ciertas euestio 
nes una resolución quo traiga una guerra ex­
tranjera, y  en e?te cuso,ese escritor podria ver. 
se condenado á ¡muerto, sin que nada pudiera 
librarle de esa ijonatan dura.

Exi.sten también articulos en que las inju­
rias inferidas al rey ó al regente fuera de su 
presencia se castigan eon la pena de prisión 
mayor y multa que pue ie llegar á 5,000 pese­
tas, y también puede cometerse fácilmente por 
medio de la imprenta este delito,* que nunca 
se lia penado de un modo tan duro.

También en punto á las faltas se establece 
que pueda cartigarse á los que en la imprenta 
publiquen hechos de la vida privada, que sin 
ser injuriosos puedan causar disgustos en la 
familia: y  no sólo esto, sino que se pena tam­
bién el dar noticias fiilsas q-.ie puedan afectar 
al órden público ó al crédito dol Estado, con 
500 reales: J  aun en otro artículo se dice que 
con la misma pena se castigará cl anticipar 
o lalquiera noticia oficial sin autorización del 
Gobierno, ¿Qué queda entonces á los periódi­
cos de oposición? Esto no lo tenia ni Ja ley de 
González Brabo. Si hay en esas publicaciones 
viola¡-ion de secreto, entonces constituye de­
lito de otra clase; pero como falta, y  en los

presente, una guinea que quisiera le fuese de 
alguna utilidad; pero ee cree en el deber de 
decirle que cuando un jóven quiere obtener 
una posición en la vida sin los fondos que se 
necesitan 'no debe sorprenderse si no la ob 
tiene.

E l otro recurso era Mr. G  mi huésped.
A  pesar de que era un hombre eseántrico y 
reservado, que rechazaba todo género de so­
ciedad, excepto la de su favorito un criado ne­
gro,penséqua podria ser generoso D irédepa- 
se algunas palabras sobre este hombre singular. 
Aunque ocupaba todo el piso principal de mi 
casa, le veia rara vez. En realidad no parecia 
sino un objeto ds bronce, fijo al lado de la 
chimenea tanto en invierno com o en verano, 
defendido de la corriente de aire y de las visi­
tas, que le molestaban igualmente por una 
enorme mampara; empaquetado como una 
momia entre franelas y  pieles; murmurando 
liem pre del frío clima de Inglaterra y entre­
gándose alternativamente al sueño y  at con­
sumo de repetidas tazas de sopa. Permanecía 
horas enteras escuchando al más estraño, ru i­
doso y  melancólico sonido que jam ás se ha o i­
do, y que me dieron á entender era una espo- 
peeie de canto indiano, queentonaba su negro, 
al que atendía el amo con la mayor satisfac­
ción demostrándolo en su semblante, arruga­
do de una manera, extraña y en sus peque 
ños cjos negros: de este modo, repito, per- 
manéela sentado hasta que amo y criado se 
quedaban dormidos. Queria mucho al negro 
buyo nombre era Chlnquabor ú  otra palabra 
semejante); sin embargo ie daba de puntapiés 
ó  de palos con  ia mayor violencia á la más pe­
queña falta.

casos ordinarios, no existe eso en ninguna ley , 
por restrictiva que sea.

Resulta, pues, que en esta ley no hay pro­
tección para ios escritores, que están someti­
dos á la legislación cumun y  que se podrán 
ver envueltos en todos los delitos que se rocen 
con sus artículos, y sometidos al criterio del 
juez hoy, porque este verano se planteará el 
Código y no se planteará la organización pro­
puesta para los tribunales.

Y o no entraré ahora á examinar si la im­
prenta necesifaria ó  no una iegisiacion espe­
cial para protejerla, porque esto me llevaría 
m uy lejos y  no debo canear mucho á la Cáma­
ra; pero tal vez fuera este sistema más liberal 
quo el que ahora se propone.

Tras de la imprenta viene el derecho de aso- 
ciaciOQ y maDile^,tac¡on, que son para m ide  
los mas importantes, porque son de aquellos 
que sólo pueden usar los pueblos bien educa­
dos e n la  libertad. Y o tem í al principio que 
estos derechos que se plantearon despues de la 
Revolución pudieran traer algún peligro, por 
lo difícil que es hacer uso de ellos; y lo mismo 
debe haber parecido á los autores del Código, 
que declaran ilícitas todas las manifestaciones 
que puedan ser contrarías á lo que la Consti­
tución previene.

Y  se declara que cuando en esas reuniones 
ó manifestaciones se dén vivas ó se pronun­
cien discursos como loa que casi estamos ya 
acostumbrados á oir, especialmente en esta 
capital, donde con más frecnenc.a se ha ejer­
citado ese derecho, desde ese momento las reu­
niones son ilícitas y  deben disolverse, bajo 
pena de arresto de los que desobedezcan á la 
segunda intimación. De suerte, señores, que 
siendo muy fácil la re lizacion de esos hechos, 
el Gobierno váá verse probablemente, durante 
este verano, en la precisión de llevar á la cár­
cel la 8 ó 10.000 personas que suelen acudir á 
esas reuniones ó manifestaciones.

Hay otros dos detalles que dan idea de lo 
que es la legislación sobre asociaciones que 
aquí se propone. Uno de ellos ea que el simple 
disparo de una de esas armas, cuyo uso hoy 
están frecuente que lleve cualquiera de ios que 
concurran á las reuniones, basta para que es­
tas pierdan au carácter pacífico. Y  otro, que 
sien elias se comete cualquier delito contra el 
órden publico, aunque la reunión no tenga 
ese objeto, queda por e?e acto disuelta, y en­
causados los que la compongan,

Ka inviolabilidad del domicilio tiene en el 
Código un artículo importante; pero hay tam­
bién una circunstancia que debo señalaros. 
Ha sido un obstáculo para ia persecución de 
los criminales ia de que no se pueda entrar 
(ic noche eu el domicilio de los ciudadanos; y 
sin duda para evitar esa diflcultud se ha dis­
puesto que aquel en cuya casa se esconda de 
noche un criminal, se considere como su en­
cubridor; y  en este concepto, cualquiera de 
vosotros puede ser mañana llevado aníe los 
trihunales.

Las detenciones arbitrarias han sido aquí 
tan frecuentes, que parecia que el código de­
biera establecer grandes garantías contra la 
repetición de tales abusos. Y  lejos de ser así, 
veo con asombro que ¡a detención arbitraria 
está menos penada por el que ahora se hace 
que por el fiel año 48; pues mientras por éste 
se pecaba á la autoridad que la llevaba á cabo, 
con multa y suspensión de empleo, hoy la pe ­
nalidad se reduce á lo primero, á no ser que la 
detención pase de tres dias.

Yo no reiacionaré este plazo con el de las 
elecciones; pero siembre resulta que esta coin­
cidencia dará lugar á otros Gobiernos para

Sin que sea decir que yo fuera interesado' 
confesaré ingénuamente, que cuando !e recibí 
en mi casa y me sometí á sus diferentes ca­
prichos, creia que no habia encontrado en él 
un huésped lucrativo; pero me engañaba. Con 
la mayor constancia me desalentó á fin de 
que no repitiese mis cuitas, demostindose in ­
quieto y áun tembloroso cuando m e sentía 
aproximar. Toleraba mejor las de mi esposa 
piero áun á esta lad ijo  en términos claros en 
más de una ocasioQ, que tenia la idea de no 
dejar que yo le molestase. Una vez su criado 
vino á mi habitación y  tartamudeando de ag i­
tación y  sobresalto me dijo: "Señor, mi amo, 
os llama.»

Le encontré sufriendo cardialgía; me someti 
por espacio de media hora á su carácter insu­
frible; recetó loa medicamentos necesarios, y  
recibí en pago— ¿Una guinea?— No, un bastón 
curioso, pero feo y enteramente inútil, con el 
que (para ponderar su valor) me aseguró ge 
babia defendido una vez contra una serpiente! 
En otra oca.sion que le asistí de la misma ma­
nera, me despidió sin pagarme ni darme nada 
en cambio; pero hizo llevar á mi esposa una 
horrible tetera de china rajada, la tapa sujeta 
con una cadenilla de plata y  en cuyo borde se 
velan evidentes señales de una compostura. 
Era muy ordenado y  puntual en todo lo que 
hacia; por ejemplo, todo el tiempo que estuvo 
conmigo pagó su alquiler á las diez de la ma­
ñana del dia que cumplía au trimestre.

Tal era el hombre cuya asistencia me habia 
decidido á solicitar.

(Se continuará.)
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que en esa época pueda detenerse ú un ciuda­
dano tres dias menos una hora, lo  suüciénte 
para hacer la elección, ain que ol empleado que 
veritlque la detención tenga otro castigo que 
el de una multa de 125 pesetas, pena que podrá 
cum plir cómodamente.

Tales son los puntos capitales del código, 
referentes á libertad de imprenta, asociación, 
inviolabilidad del domicilio y detención arbi­
traria. quedan otros que yo trataría extensa­
mente si la Cámara no estuviera fatigada, y 
sobre los cuales, por esta consideración, voy á 
hacer selo ligerasi iudcaciones.

Perfectamente garantidos quedan la libertad 
religiosa y  el ejercicio de cualquier culto; pero 
hay una disposición perdida entre las demás, 
que me ha chocado, y es la que castiga con 
peua de extrañamiento la simple publicación 
de cualquier buia ó  breve pontificio que ata­
que la indspendenciB del poder civil y las le ­
yes del Estado. Como en las actuales relacio­
nes de la Iglesia y el Estado es fácil que cual­
quiera autoridad eclesiástica, llevada del me­
jor  celo, publique alguno de esos documentos 
en que pueden suponerse menoscabados los 
objetos q u e se  quiere garantir, creia yo que 
esa publicación debía ser completamente li­
bre. Veo, sin embargo, que en lugar del siste­
ma preventivo que hoy existe sobre este pun­
to, tenemos el pase represivo de las bulas y 
breves pontificios, lo cuál no considero muy 
en armonía con lo que se ha dicho y  estable­
cido sobre el actual estado de relaciones entre 
la Iglesia y  el Estado.

Otra cosa que también me ha extrañado ver 
en este código, y  mucho más que la propon­
gan personas de ideas tan radicales como al­
gunos de los Individuos de ia comisión, es la 
disposición relativa á las coaliciones que se 
formen para abaratar ó  encarecer loa objetos. 
De suerte que el acto lícito, á m iju ie io .d e  
reunirse los obreros para procurar subir ó ba­
ja r  los salarios se castiga aqui como en el có - 
d igo  de 1848, siendo de notar que ba.sta para 
la aplicación de la pena que la coalición haya 
empezado é ejecutarse, y aunque los eoaliga- 
dos no consigan su propósito. Esto es pura­
mente sistema preventivo, pues el penado, 
para losque no creen que las relaciones entre 
el capital y el trabajo son armónicas, debia 
ser sólo la imposibicion de los obreros á los 
capitalistas y propietarios.

Mucho se ha clamado aquí por radicales 
m uy ilustrados contra la pena de muerte, y 
esto no obstante el código ia establece para la 
tentativa y  delito frustrado de asesinato y je­
fe del Estado. To nada he de decir sobre este 
artículo; pero bueno es consignar esta contra­
dicción, así com o también debe mencionarse 
que las injurias y ofensas inferidas en su pre­
sencia al je fe  de! Estado se castigan mucho 
más severamente que las inferidas del mismo 
modo á lo s  Cuerpos CoJegisladores.

No [creia que ¡a discusión ;de este proyecto 
vendría tan pronto, y  por eso he tenido qiie li­
mitarme á las desaliñadas observaciones que 
he hecho, reservándome entrar á fondo en las 
cuestiones que el Código envuelve, ciando 
llegue el dia de la discusión tranquila y dete­
nida.

Hoy mi principal objeto es hacer que conste 
queen  este código se introducen por la prime­
ra vez modificaciones y  reformas en loa dere­
chos individuales, en términos tales que pu­
dieran satisfacer á los que quisieran aniquilar 
casi esos derechos, y que con la aplicación de 
sus disposiciones su ejercicio depende de la 
benebolencia y  liberalismo del Gobierno, pero 
no da qne existan garantías que los escuden.

No califico eata conducta, ni la ju zgo  si­
quiera; pero si diré que las leyes uo deben es­
cribirse para no ser aplicadas; que lo que va 
á hacerse es un acto conservador, y que para 
que ese acto produzca resultados y no contri­
buya á irritar los ánimos, debe formar parte 
de una política clara y francamente determi- 
da en ese sentido.

E l Sr. G O N Z A L E Z  (D. Venancio]; La co­
misión creia que, una vez aceptada la en ­
mienda del Sr. Eomero Girón, el debate ha­
bria de limitarse as i debia aplazarse ó no para 
la próxima legislaturael exámen de este códi-

fo. A sí ha venido á reconocerlo también el 
r. Silvela, que sin embargo ha hecho versos 

sin saberlo, examinando los puntos principa­
les del código sin quererlos examinar. ¿Qué 
discutimos después de admitida la enmienda?
Si debe aplazarse para la legislatura próxima 
la  discusión de este código, qne ha de ser tan 
detenida com o su importancia exige; y  si de­
bemos limitarnos por hoy á conceder la auto­
rización de su  planteamiento provisional.

Acusaba el Sr. Silvela á la  comisión y al 
Gobierno de falta de franqueza, de sinceridad 
y  de valor cívico para decir que acometía una 
reforma conservadora en el código penal, 
y  S. S. ha incurrido en esta misma L ita  no 
queriendo decir que prefiere el que siga v í­
rente el código actual, incompatible con la 
"Onstituclon.

Comprendo que el Sr. Silvela no haya que­
rido dejar pasar la ocasion de hacer una pro­
testa en favor de la imprenta, que creo sin 
embargo no ha de ser acogida con la benevo­
lencia que S. S. espera; pero de cualquier 
m odo, la comisión d o  se considera en el caso 
de acudir al terreno á que ei Sr. Silvela quiere 
llevarla, y circunscribiendo la cuestión á si lia 
de aplazarse ó no el exámen dol código para 
la próxima legislatura, autorizando entre tan­
to al Gobierno para su planteamiento provisio- 
slonal, da por terminada su contestación.

El Sr S IL V E L A  (D. Fraocisco): Siento que 
e in r . González haya creidu quem e he pro­
puesto entrar á fondo en este debate, porque 
debe suponer entonces que tengo m uy poco 
fondo, cuando no me he ocupado ni de la pro­
porcionalidad de loe delitos, ni de laa penas, 
ni de su fundamento, ni de los infinitos pro­
blemas que entraña esta reforma.

Tampoco he dicho yo que desee que conti­
núe rigiendo el código actual, limitándome á 
cumplir un deber de conciencia, sia invocar 
en mi apoyo la fracción republicana respecto 
de los derechos individuales, aquí evidente­
mente legislados, s i  tratar para nada de sus­
citar dificultades de ningún género.

El Sr. p a e s i d e h t e : Iü Sr. Sánchez Rua­
no tiene la palabra en contra.

El Sr. S A N C H E Z  r u a n o : Habrá observa­
do la Cámara que lo que aquí se discute es el 
Código penal reformado, y lo que en mi con­
cepto debia discutirse es el dictamen de la co­
misión.

El dictámen de la comisión tiene dos partes: 
nna que es hija de la espontaneidad de los in­
dividuos de la comisión, de acuerdo con cl 
Gobierno que ha presentado el proyecto; y 
otraque es una enmienda presentada por d i­
versas fracciones de la Cámara, algunos de 
cuyos individuos me parece que son correli­
gionarios mios. pero no estoy muy cierto en 
esto; y que aceptada forma parte interesante 
del mismo dictámen.

Acusaba el Sr. Silvela á la comisión y al

Gobierno de falta de franqqpza, de sinceridad 
y de valor civico, para decir que acometía una 
reforma conservadora en el Código penal, y 
S. S. ha incurrido en esa misma falta no que­
riendo decir que prefiere el que siga vigente el 
Código actual, incompatible con la Constitu­
ción.

Mi criterio relativamente á los asuntos de la 
penalidad es sencillo. Y o , con arreglo á las  
teorías de la ciencia, soy enemigo delaspeuas 
perpetuas; por consiguiente, todo lo que á 
esto se refiera en la forma del Código del señor 
ministro, lo contradigo y lo rechazo: pero ¿lo 
he de contradecir y  rechazar en este mo­
mento?

E q general hay en España nna propensión 
grandísima, y  tiene una esplicaelon sencillísi­
ma este fenómeno, á dar a todo un carácter 
esencialmente político y del momento. El pe­
ligro que corrió la reforma del Código del 48, 
sabido esouái fué: e l dar un carácter esencial­
mente político y del momento á la reforma, y 
preferir á lo que la ciencia exigía y á los inte 
rew s comunes y  sociales lo que exigía el ca­
pricho momentáneo ó la soberbia vengativa 
de un partido triunfante.

Eu lo relativo á derechos individuales, le ­
gislados LO sólo ahora, sino ya en la Constitu - 
cion, á pesar de las opiniones particulares de 
algunos individuos de la mayoria, entre los 
cuales se encuentra el Sr. M artos, si no me 
engaño, hay que tener en enentra una consi­
deración: todos los derechos individuales que 
pud éramos llamar de carácter social (digo la 
frase para inieligeneia, no por exactitud de 
ella) tienen aquí garantías favorables; mas 
aquellos derechos individuales que tienen de 
un modo predominante carácter político, es­
tán cohibidos, á veces negados. Yo bien veo 
que es una gran ventaja que aquí tengamos 
un título sobre los abusos que cometan las au­
toridades contra el ejercicio de esos derechos 
Individuales, cosa que no habia en el Código 
anterior ni en ninguna de las leyes orgánicas 
6 decretos del Gobierno provisional.

Y o no he creído qua el señor miaistro de 
Gracia y  Justicia opinara que los vivas fueran, 
por el hecho de ser rit’os, penables, porque lle­
vando en rigor y  consecuencia lógica este 
principio, vendríamos á negar qne se pudiera 
escribir en un periódico t’ú’O ¡a república, viva 
Carlos Vil, viva elprincipe Ai/bruo, por que 
no creo que hay diferencia entre poderlo leer y 
oir, puesto que se puede leer en alta voz y aun 
gritando de.saforadamente.

_ E l señor ministro de g r a c i a  y  j u s t i c i a ; 
El Sr. Sánchez Ruano, haciéndome un elogio 
que ciertamente no merezco, decia que yo ha­
bia tenido la habilidad de introducir en el Có­
digo, en la ley común, una ley especial para 
la imprenta.

Sólo debo llamar la atención de las Córtes 
sobre un artículo, que es el principal, que se 
refiere á la imprenta, dejando á un lado todos 
los espeeialisimos é iraportantisimos precep­
tos que se establecen en el artícnlo 18: me re­
fiero á loados artículos del título 16, libro 2.* 
del Código, que trata de disposiciones gene­
rales. ¿Qué se castiga en esas disposiciones? 
No se castigan, como se castigaban por las le­
yes anteriores, todas las provocaciones que 
por la imprenta se hacían para la perpetra­
ción de los delitos, sino las provocaciones di­
rectas, las provocaciones que se hagan direc­
tamente.

Y o apelo á la buena fé y  á la sinceridad de 
todos los señores diputado.? para que me di­
gan si aqui, en nuestro pais, ni en ningún 
país del mundo, se ha establecido la prensa 
para hacer provocaciones directas con el obje­
to de que se perpetren delitos.

El señor P R E S ID E N T E ; Orden del dia para 
el viernes; Discurioa del dictámen sobre el 
proyecto de ley de empleados públicos.

Idem sobre el de la Constitución de Puerto- 
Rico.

Eran las siete y  media.

MADRID 17 DE JONIO DE 1870.

C U E S T IO N  S O C IA L

V IE N T H E  L IB R E  T  P A T a O N A T O  D E  LO S 
D U E Ñ O S .

Coa una precipitación lamentable, y 
sia profundizar el debate lo que su im­
portancia requería, ba seguido en las 
Córtes Constituyentes la discusión del 
proyecto de abolición de la esclavitud en 
ias Antillas.

Cuando pensamos en la trascendencia 
inmensa de los primeros artículos de la 
ley, y que ellos pueden dar lugar á con­
flictos tristísimos eu Cuba, no sabemos 
esplicarnos el indiferentismo con que es 
tratada y oida por algunos diputados la 
cuestión más árdua para nuestro porve­
nir en América.

Pero nuestro pesar fué más profundo 
cuando alguno de estos llegó á hacerse 
eco de laa calumnias con que los labo­
rantes de Madrid, ofenden diariamente á 
los leales defensores de Cuba: no ha bas­
tado negarles la intervención parlamen­
taria en un asunto para ellos de vida ó 
muerte, sino que á ese olvido y á los 
nuevos gravámenes que instituye contra 
ellos la ley, viene á unirse el agravio 
lanzado á la faz del país, por los que sin 
duda alguna, no beben en buenas fuen­
tes sus informes. Uay notiias tan extra­
vagantes en medio de su misma falsedad, 
que no sabemos como su grosera urdim­
bre no subleva á los que laa acojen sin 
reserva y las propropalan sin escrúpulo. 
Si una credulidad llevada hasta la sim­
pleza, ha sido causa de aseveraciones tan 
absurdas, compadecemos al que se hace 
instrumento de los laborantes, cuando 
quizás ni aun se habrá dado cuenta de su 
injusticia.

La enérgica actitud del Sr. Romero 
Robledo ha impuesto el debido correcti- 
no á los detractores de los cubanos lea­
les, y ojalá les hubiera recordado, sien­
do una guerra de nacionalidad la que

sostenemos, el nombre y  el castigo que 
imponían nuestros padres en la lucha 
de la Independencia á los que se intere­
saban por los franceses y los afrancesa­
dos. En aquella época en que se fundían 
todos los espíritus en un pensamiento de 
defensa común, se llamaban traidores á 
los que defendían á los invasores, y  á to­
dos los que contribuían á sus planes de 
desmembración nacional.

Esta digresión nos ha sido precisa, por­
que en el curso de la discusión de los 
cuatro primeros artículos, se ha desliza­
do una agresión violenta contra aque­
llos á quienes se debe la salvación de Cu­
ba, despnes de negarse un asiento en las 
Córtes á sus representantes.

Decirque esos cuatro artículos ya vota­
dos noentrañan una trasformacion com ­
pleta en la manera de ser de aquella he­
terogénea sociedad, seria negar la luz, y 
por eso anhelábamos que á los cambios 
que van á verificarse, asistieran los qne 
por su conocimiento de las necesidades 
del pais, pudieran establecer reglas y  ga­
rantías recíprocas entre la raza á quien 
vá á favorecerse y  los intereses de la civi­
lización que pueden ser amagados por 
cualquiera imprevisión del legislador.

Si la declaración de vientre Ubre, esto 
es, la concesión de la libertad á todos los 
hijos nacidos de esclavas desde la revo­
lución, ha sido un compromiso ineludi­
ble para el Sr. Moret, bien pudo pensar 
que el mal no estaba precisamente en esa 
medida radical que todos aceptamos en 
principio, sino en el gravámeu 'duro é 
inapelable impuesto á los propietarios, 
bajo el nombre de patronato. Es una 
pura ilusión pensar que los gastos y 
perjuicios que puede irrogar la crianza, 
asistencia y educación de los párvulos, 
ha de ser luego remunerada por el traba­
jo de los mismos cuando sean más entra­
dos en años. ¿Y si se niegan, á él como es 
natural? No existiendo medios coerciti­
vos de exigir al liberto la eompensacicn 
marcada en la ley, ¿quién indemnizará 
en tal caso las erogaciones originadas 
por el mismo durante su infancia? Si el/

iue¿dueño renuncia á los provechos que pue  ̂
de darle en lo futuro el liberto, porno te­
ner á su cargo los gastos y cuidados de 
su primera edad, ¿quién adopta ó recoje á 
los asi ab .ndonados? ¿Se decidirá el Es­
tado á crear grandes hospicios ó asilos 
donde acogerlos?

Si el art. 7.® crea obligaciones y pro­
vechos recíprocos, y  el patrono ó la es­
clava se resisten á hacerlos efectivos 
¿quién dirime tales conflictos?

No basta decir que la ley; pues esas 
eventualidades pueden crear una situa­
ción tirante y  violenta, que ó precipita­
rá la abolición inmediata contra la misma 
previsión del Gobierno, ó creará antago­
nismos peligrosos entre lasdos razas, una 
de las cuales debe seguir aún subordina­
da ¿  la etra por algunos años, seguu el 
proyecto.

La multitud de cuestiones complexas 
que pueden surgir entre patronos y li- 
bertos.íólo hubiesen podido ser conjura­
das por reglas de aplicación práctica, que 
nadie seria mas competente para formu­
lar que ios diputados de Cuba.

Se hace una lev optimista en que no se 
preveen siquiera los ehoqués, las resis­
tencias, la suerte precaria y el descon­
tento continuo de amos y criados respec­
tivamente, y aunque la ley se reconoce 
buena en su esencia, preciso es convenir 
que eu su desarrollo y  en sus accidentes 
se notan graves faltas que acusan en s h s  

autores ó inexperiencia absoluta, ó falta 
de conocimiento del estado social en 
Cuba.

Si muchos han considerado el patrona­
to como una esclavitud temporal disfra 
zada, nosotros vemos algo más grave, y 
es la imposibilidad en el patrono de ha­
cer efectivos los derechos que le reconoce 
la ley que se discute, si á los diez ó doce 
años sacude su tutela el menor, y favo- 
cido por la madre (cosa bien natural y 
excusable), se aleja del techo eu que 
nació.

Esas resistencias pueden multiplicarse, 
y  entónces, toda la policía del mundo 
seria insuficiente para reducir áobedien- 
cia á los que buscaran en la fuga el be­
llo ideal de esa raza que es la vida vaga­
bunda y  perezosa 

Existiendo hoy en Cnba el ejemplo 
práctico de la desaparición y  ocultación 
de colonos chinos, cuando hasta carecen 
del conocimiento del país, no vamos muy 
descaminados al temer una eventualidad 
que constituiría á la postre hasta un foco 
de perturbación.

Aun existiendo medios coercitivos, 
(que no existirán), ¿de que servirían pa­
ra las ocultaciones frecuentes de jóvenes

libertos, en la espectativa del máximun 
de la edad? La inercia pasiva y tenaz del 
liberto seria otro de los escollos que ha­
rían ineficaces los preceptos de la ley.

Hemos enunciado á la ligera algunas 
de las muchas dificultades que váá  ha­
llar en la práctica un proyecto, que si 
bien concebido en nn arranque de gene­
rosidad, carece de lo que necesita toda 
ley para ser viable, y es conciliar los 
derechos y dificultades que de él van á 
nacer.

Por interés de Cuba, y del mismo Go­
bierno al que no pneJen serle agrada­
bles los disturbios á que dé lugar su 
planteamiento, debia dejarse en suspenso 
por ahora la discusión de esa ley y san­
cionarla solo cuando estuvieran yá aquí 
los diputados cubanos.

Nosotros no cesaremos de repetir con 
el elocuente orador que ha defendido 
siempre la causa de (íuba, que sino se 
han hecho esas elecciones por el temor á 
conflictos alli, mayores puede originar 
esa ley si llega á aquellas playas sin el 
voto de sus representantes.

Se dice que es un compromiso de ho­
nor para la Revolución: también lo era 
el de eligir Rey antea de separarje lo* 
diputados, y  sin embargo se aplaza este 
acto aunque claman contra ello todos I03 
partidos y todos los hombres de órden.

¿Por qué no aplazar también la cues­
tión de abolición? Si en la cuestión régia 
no ha habido empacho en contrariar el 
deseo general del país, con el aplaza­
miento que pedimos, sólo se contrariará 
al laborantismo, y francamente, los es­
pañoles leales de Cuba, bien acreedores 
son á que por ellos se prescinda de llevar 
adelante un asunto para el que no existe 
más fuerza impulsiva que el impaciente 
deseo del espíritu de escuela.

R EFO RM A  DEL C Ó D I5 0  P E N A L .

#e creia terminada la legisla- 
if39 con las declaraciones del 

acerca de la cuestión mo­
temos sido sorprendidos, y con 
mayoria del país, con que á 

y á pretesto de una necesi- 
idible, ha rogado el Gobier­

no 4 los diputados que no regresaran á 
sus provincias, deseoso de que votaran 
ántes una autorización al ministro.de 
Gracia y Justicia para plantear como 
ley provisional, el proyecto que tenia 
presentado reformando ei Código penal 
vigente.

Y  no es quo extrañemos que se altere 
el Código de 1848 cuando tan esenciales 
han sido las modificaciones que se han 
hecho en nuestra organización política, 
sino qne tratándose de una reforma que 
viene á completar la Constitución y á 
definir claramente la verdadera exten­
sión de los derechos que se consignan, 
creíamos necesario que se discutiera cou 
esmero cada uuo de los artículos que 
componen aquella ley, para evitar los er­
rores que puede producir su plantea­
miento sin que se haya discutido en las 
Córtes Constituyentes.

Comprendemos por otra parte que lo 
avanzado de la estación, y lo que es más 
grave, que el cansancio de la Asamblea 
uo permitía la diseusiou de un proyecto 
deesaimportaucia, pero si era conocida 
de todos la necesidad á que obedecía, si 
el uso de algunos de los derechos habia 
puesto muy de bulto la imposibilidad de 
garantizar eon el antiguo Código la con­
servación del órden, ¿por qué no se pre­
sentó con oportiinidad, por qué se esperó 
á mediados de Junio, para que informa­
ra la comisión que debia estudiarlo?

Cierto que en la pró-xima legislatura 
podrá discutirse con minuciosidad si 
otros sucesos uo lo estorban; cierto que 
es sólo una autorización provisional lo 
que vá á concederse al Gobierno, pero 
aquí donde sólo adquiere verdadero ar­
raigo lo transitorio, aquí donde existen 
tantas leyes que se han perpetuado á 
pesar de presentarse con el mismo ca­
rácter, ¿no es de temer, y con justicia, 
que no se alteren ya unos preceptos que 
van á plantearse por algún tiempo?

Pero admitiendo que realmente se va­
yan a examinarían pronto como las Cór­
tes reanuden sus sesiones ¿no merece te­
nerse en cuenta que se vá á conceder es­
ta autorización en los momentos mismos 
en que cesan en sus tareas los represen­
tantes del pais? las restricciones que se 
establecen y los castigos con que se limi­
ta el .ejercicio de los derechos individua­
les? ¿no tendrán por ventura nada que 
ver con el interregno parlamentario? ¿no 
se explicarán de este modo las prisas del 
ministerio?

No somos partidarios de hacer cébalas 
políticas, cuando, sobre todo entre nos­
otros los sucesos obedecen áimpulsóse 
influencias que tan poco se rozan con el 
mecanismo constitucional; pero al ver 
que se limitan, aunque embozadamente 
las manifestaciones más importantes dé 
los derechos políticos, al ver que se im ­
ponen correcciones, algunas de ellas se­
veras, 4 lo qne han considerado todos Ici 
pai'lidos, como el uso de uua prorrogati­
va no sujeta á ninguna legislación, 
cualquiera creería quese trataba de mo­
dificar la política que se ha seguido hasta 
ahora, para quitar los estorbos que impi - 
den el éxito de determinada soluciou.

Si se recuerda á más el encarecimiento 
con que pintaba el general Prim los obs­
táculos que ha ofrecido para la elección 
monárquica la lucha de los partidos es­
tremos, si se tiene en cuenta también 
que las correspondencias extranjeras 
anuncian nuevas negociadoues para lo ­
grar el asentimiento _de un candidato 
extranjero p o  podrán esplicarse entón­
ces las restricciones que se establecen en 
la reforma del Código penal, v la prisa 
del Gobierno para obtener la autoriza­
ción para su planteamiento en la presen­
te legislatura?

Reconociéndose que la actitud hostil de 
los partidos y el desprestigiocausadopor 
la discusión libre ha dificultado mucho 
la elección de monarca, ¿no se esplica fá­
cilmente que el Gobierno procure armar­
se de medios suficientes para contener á 
su voluntad la manifestación de aspira­
ciones que contraríen su deseo, y las cen­
suras de una prensa que no esté confor­
me eon su candidato?

 ̂ Ya sabemos que se harán protestas de 
liberalismo, y  que no faltará quien ensal­
ce el patriotismo y la lealtad de los pro­
pósitos del presidente del Consejo y  de 
todos sus compañeros de gabinete, pero los 
que estudien con imparcialidad la situa­
ción de las cosas, los que ajenos á com ­
promisos personales se fijen en el estado 
á que quedan reducidos ciertos derechos 
con el establecimiento de la reforma del 
Código, seguro es que veráncon nosotros 
que no quedan másgarantias para el uso 
de algunas libertades, que la benevolen­
cia de los individuos qne compongan el 
gabinete. Si las circunstancias le daíi 
certeza de su vigor y conocimiento de la 
debilidad de sus enemigos, si la falta de 
verdadero peligro aleja el temor de nn 
conflicto y asegura el triunfo de determi­
nados proposito.?, el Gobierno será cle­
mente, olvidará los preceptos de la ley y 
abandonará, como ha sucedido otras ve­
ces, á la Opinión pública, los medios de 
manifestar sus aspiraciones; pero si las 
eventualidades dificultan una solución 
política, ó dan armas á los enemigos para 
combatir el poder, prescindirá entonces
de las concesiones, rechazará la debili­
dad de otros tiempos, y aplicará en todo 
su vigor y  cou la latitud que le conven­
ga, las disposiciones que contiene la re­
forma del Código penal.

No seremos indudablemente nosotros 
los que experimenten las persecuciones 
á que nos referimos, cuaudo con tanta 
mesura venimos usando de la libertad 
de imprenta; no serán nuestros ataques 
los que impedirán la elección de un can­
didato que realice la institución de que 
sinceramente somos partidarios; pero 
aunque no nos anime el temor del propio 
peligro, aunque reconozcamos que no es 
L a Integridad N acional el periódico que 
ha de experimentar las consecuencias de 
el sistema que se establece, preciso nos 
es llamar la atención de las Córtes y del 
país sobre el silencio que se puede impo­
ner á algunos partidos, y  las consecuen­
cias que pueden producir en momentos 
supremos, las ámplias facultades que se 
conceden al Gobierno.

Aprecien con cuidado estas dificulta­
des las Córtes Constituyentes, recuerden 
los peligros que ha causado á la libertad 
de los ciudadanos, el que no se haya con­
signado ésta en la ley de una manera 
concreta, y  creemos que no se incurrirá 
en la inconveniencia de entregar 4 la be­
nevolencia de un ministro, el ejercicio 
del derecho que ,eo ha considerado como 
base de la libertad politica.

Réstanos ahora exponer las considera­
ciones que sugiere el exámen del articu­
lado de la reforma del Código penal, pero 
nos hemos extendido tanto, que preferi­
mos aplazar para otro dia el estudio m i- 
uiieioso de tan importante cuestión.

E t  SUPUESTO P A S E O  TRIU-SFAL DEL VERDUGO P O R  L A S  
CALLES DE L A  H A D A B A .

Con la intención de lastimar el buen 
nombre de los voluntarios de la Habana 
y de ver si se logra volver á crear at-
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mósfera contra el partido lea l en Cuba, 
se ha liecho creer á un periódico de esta 
ciudad que después de la  ejecución  del 
insurrectoO uicuria.fué paseado en triun­
fo el verdu go por esos voluntarios. H e­
mos negado esa patraña, que no .hay 
nom bre sério que darle, y  la  hornos n e­
gado porque sabemos lo  que ha sucedido, 
y  quo se ba deseado sacar partido por el 
inventor. Mientras recibim os un d ocu ­
m ento auténtico que hem os pedido, v a ­
m os á dar explicaciones que desde hoy 
desvanecerán ese hecho tan afirmado por 
a lgu n os.

E l verdugo de la Habana es un in d i- 
víduoqueacu-'iadode un delito por el cual 
merecía una de las m ayores penas que 
señala la  ley , pidió se le  concediera el 
perdón, ofreciéndose á servir ese oficio y 
á v iv ir en una especie de reclusión en un 
establecim iento penal. De aquí el que 
cadii vez que haya de ejercer sus fu n cio ­
nes salgade¡esü residencia escoltado hasta 
el lu gar de la e jecución , y  vuelva des­
pués del mismo m od oá  aquella. La cus­
todia de su persona se confia á la  fuerza 
que hace e l servicio de la  plaza, y  com o 
este se ha lla  h oy  á ca rgo  de los v o lu a ta - 
rios, á ellos se encom endó la  traslación 
de ida y  vuelta, que acá se quiere llam ar 
paseo triunfal. S i este nom bre se da á la 
escolla del ejecutor de las sentencias, pa­
seo triunfal es tam bién el de los reos que 
con ig u a l guarda salen de la prisión pa­
ra su ú ltim o destino.

-------------
Leem os en La Correspondencia i e  E s ­

paña:
«Siguen algunos periódicos desafectos al 

actual órden de cosas censurando violenta­
mente cl proyecto de ley para la abolición de 
la esclavitu y llegan hasta el extremo de 
consignarque ha sido mal recibidoen las pro­
vincias ultramarinas.

Los que tan iníeiicionadas versiones publi­
can sin motivo justificado, puesto que no hay 
dato alguno oflcial que confirme semejante 
especie, debieran, aute todo, procurar no des­
cubrir la iuteneion que se desprende de sus 
aseveraciones.

El proyecto de ley para la abolición de la 
esclavitud presentado á la Cámara por el se­
ñor Moret, ba sido bien acogido y responde á 
un sentimiento unánime de ver abolida en 
nuestras provincias ultramarinas la mancha 
de la esclavitud.»

M ucho se nos resiste adm itir que La 
Correspondencia de España  in cluya  en ­
tre los periódicos desafectos al actual ór­
den de cosas á L a  iN T caaiD A D  N a c io n a l ; 
pero siendo nuestra p u b licación  una de 
las que ha opinado con tra  la  adopción de 
esa ley , no porque su ob jeto  le sea anti­
pático, ni por el esp íritu  de oposición  
sistem ática que en otros diarios dom ina, 
sino por efectuarse reform a tan trascen- 
den tal para la  isla de C uba en m om entos 
angustiosos paraella  y  sin la  con cu rren ­
cia de sus diputados, n o  podem os dejar 
sin  respuesta á nuestro colega .

Que el pensamiento de abolir la  escla­
vitud en las A ntillas está de acuerdo con 
el deseo y  conveniencia de aquellos habi­
tantes, somos nosotros de los prim eros 
que lo  han manifestado. Desde Marzo v e ­
nim os consignándolo en L a  I n t e g r id a d  
N a c io n a l ; pero que e l aviso de que sin 
consultar a aquella p rov iu cia  y  sin que 
esté esta legítim am ente representada en 
la  Cámara, ha m ortificado á los leales de 
Cuba, es una verdad que no se desvane­
ce por más que La Correspondencia de 
España  d iga  lo  contrario.

Hemos citado hace a lgu n os dias un te­
légram a recibido de a lli y  por su c.antes- 
to hemos com prendido que a lgun disgus. 
to ba  producido en C uba la  form a, el 
m odo de proceder en tan v ita l asunto.

Sobre si somos desafectos a l actual 
estado de cosas, no darem os escusas á 
La Correspondencia de España. Hemos 
aplaudido actos del actu a l Gobierno y  
hem osceosurado otros, conform e en núes, 
tra  im parcialidad hem os creido merecido 
y  justo. No somos d é lo s  que afiliados á 
una bandera política de las que aquí lu ­
chan, no ven  en los hom bres otra cosa 
que la  contrariedad para e l triunfo de 
nu.?stras afecciones personales.

N o somos únicam ente nosotros, no es 
sólo m ucha parte de la  prensa de Ma­
drid, la que alza la  voz contra la  in jus­
tic ia  y  la  inconveniencia de provocarse y 
resolverse las cuestiones p o lit ico -soc ia - 
les de Cuba, sin la  concurrencia  de sus 
diputados.

Los periódicos de las provincias tam ­
bién opinan (aunque inútilm ente), de 
ig u a l m odo.

E l  Euskara, diario libera l de oa n  Se- 
bastinii, d ice en su núm ero del 12 de este 
mes, lo q u e  s ig u e :

«La cuestión social de Cuba está sobre el 
tapete de las Córtes, y todo iudica que va á

ser resuelta sin oir á los más iateresados ea 
resolverla.

La esclavitud no es defendida por nadie: to­
dos reoonoceu la necesidad de tocar esa cues • 
tiony de resolverla según aconseja l.v huma­
nidad. En este coucspto el tír. Moret recava 
gran gloria para sí en presentará ias Córtes 
un proyecto que uo vamos á examinar en este 
momento.

Pero al lado de esa página gloriosa en la vi­
da del Sr. Moret puede encontrarse otra que 
oscurezca tanto brillo, otra página que hoy 
está en blanco y los sucesos pudieran encar­
garse de llenarla con palabras amargas, funes­
tas y de dolorosos recuerdos.

No dudamos que nuestros hermanos de Cu­
ba serán los primeros que, dispuestos á reme­
diar los males que consigo trae ese estado so­
cial, aceptarán el pensamiento de la abolición 
gradual de la esclavitud, como al principiar 
este periodo legislativo la quería el Sr. Becer­
ra y hoy la desea el Sr. Moret. Pero como en 
esta graduación ninguno es autoridad tan 
competente como los mismos interesados, co­
mo esta reforma no ofrece todas las segurida­
des necesarias de que ha de ser tan eficaz y 
provechosa cual habria de serlo si los diputa­
dos de Cuba tomasen en ella toda la partici­
pación á que tienen derecho, no creemos aven­
turar si auguramos el mal efecto, el disgusto 
que va á causar entre lós españoles de Cuba 
la noticia de que el proyecto se discute en las 
Córtes sin su participación.

Los hombres que han proclamado la .sobe­
ranía de la nacion y los derechos individuales, 
los que opinan deber dar ámplias libertades á 
nuestras Antillas, no pueden olvidar que la 
resolución de uno de los más graves proble­
mas que seles presenta, no llevaria el sello de 
la equidad y de la justicia, si los inmediata­
mente interesados enasunto de tanta impor­
tancia no hicieran pesar en él todo el peso de 
su opinión.

Permitagenos consignar aquí nuestro sen­
timiento .por este nuevo motivo de disgusto 
de disgusto que el telégrafo habrá llevado a 
nuestros hermanos de América en recompen­
sa de sus grandes servicios en la prolongada 
lucha que con tanto ardor han sostenido, así 
como consignamos el deseo deque, así eomo 
mo consignamos el deseo de que, si no se ha 
creido oportuno resolver la cuestión política 
sin el concurso de los diputados de aquella 
Antilla, se comprenda cuánto más necesaria 
habia de ser su presencia para estudiar la 
cuestión social.

Se ha recibido un telégram a de loa Es- 
tados-ü n idos en que se da cuenta  de una 
proclam a del presidente Grant, en quese 
esplican los m otivos que ha tenido p p a  
no reconocer com o beligerantes á los in ­
surrectos de Cuba y  para n o  reconocerlos 
en adelante, puesto que no tienen_condi- 
ciones para e llo , y  además España t ' n - 
dria el derecho entonces de registrar en 
la  mar á los buques m ercantes d é los  E s­
tados-U nidos, con g ra n  perju icio  para el 
com ercio .

Véase el sigu iente despacho te legrá ­
fico:

. W a s h i b g i o n  14. — El presidente ha dirigido 
ayer un mensaje al Congreso sobre los asun­
tos de Cuba, que puede condensarse en las 
siguientes lineas:

Recuerda á la Cámara que en el último 
mensaje de Diciembre prometió dirigir otro 
especial sobre los asuntos de Cuba.

Dice que en aquella época los insurrectos no 
tenian condiciones para ju.stifloar la beligeran­
cia, 7 que desde entonces no han hecho nad a 
que la pueda justificar.

Que no poseen ciudad, puerto, ni población 
alguna: que no tienen organización militar y 
que sus operaciones se limitan á hostilizar á 
las tropas espaBolas desde loa bosques y  ma­
niguas.

Hace consideraciones sobre el modo en que 
se hacen las hostilidades por ambas partes, y 
censura la conducta de Balmaseda y  Boet

Añade que los insurrectos no tienen gobier­
no, ni nada que justifique el reconocimiento 
sindicar los requisitos que exigen las leyes In­
ternacionales para hacer semejante declara­
ción.

Se ocupa de la distribución de los bonos eu 
la titulada república cubana para conseguir 
por estos medios de corrupción el reconoci­
miento de los insurrectos, llamando la aten­
ción de la Cámara sobre el grave aumento de 
dichos bonos.

T  termina exponiendo los inconvenientes 
que puede traer al comercio americano la de­
claración de beligerancia, por el derecho de 
visita que ejercería España en alta mar, según 
las estipulaciones del tratado.»

Tam bién se ha recib ido el siguiente 
despacho:

« P u e b t o - P b i b c i p k  I I .— H a b a n a  U .—Todo 
marcha bien; las últimas operaciones bandado 
por resultado ISO muertos, 80 prisioneros y 
í . l O O  presentados insurrectos.*

C a b a l l e r o .

Las sigu ientes líneas que tom am os de 
La Discusión  revelan  el sentim iento de 
intransigencia que dom ina en algunos, 
y  que no les perm ite recordar que unade 
las bases de las ideas ultra-liberales es 
e l respeto á la  opin ión  de los demás. Que 
La Discusión, cuando pertenece á una 
bandera política  que defiéndela toleran­
cia  sea intolerante con  los demás, es cosa 
que n o  nos sorprende. Chateaubriand de­
cia  que no hay nadie m ás intolerante 
que un tolerante, n i más crédulo que un

incrédulo; ahora veam os las palabras de 
ese p ciiód ico .

• El Sr. lieccrrii presentó ayer á las Corles 
una exposición pidiendo que se nombrase rey 
á .Vontpensier.

¡lé aqui el hombre. ¡Cuán trocado se encuen­
de aquel otro.’

¡íé aqui al antiguo demagogo, al eterno agi­
tador de las masas.

Héaquí al hombre del pueblo que vestía por 
traje de gala gorra y chaqueta y  llevaba siem­
p re  en la mano &uproverbial rotes.

Hé aqui el antiguo republicano, el que m óte- 
jaba á  todos sus amigos de tibios y  poco radi 
cales.

Hé aquí el intransigente de aniaño, e l  feroz 
de siempre.

Hé aqui el Becerra antiguo convertido en 
áulico de vn pretendiente al trono, disfraza­
do de frac y con guantes de color rojo ¡Uni­
co indicio de lo que fué!-

E l general Prim , d ice el Gaulois, ha 
hablado de un candidato que propondrá 
eomo rey dentro de tres meses. Este can ­
didato es, según  nuestrros inform es, el 
principe G uillerm o A lejandro de O ran- 
ge , el h ijo m enor del rey de los Paises- 
Bajoa.— El plazo de tres meses tiene por 
objeto dejar tiem po al ;nariscal_Saldan ha 
para llevar á feliz térm ino, si le fuere 
posible, la unión ibérica, con ayuda de 
la dictadura, de Córtes Constituyentes y 
de aum ento del efectivo del ejército. Si 
la nnion fuera posible seria preferible á 
cualquiera otra solución. Con este m oti­
vo se han celebrado en las T ullerias con ­
ferencias entre el emperador, el Sr. 0 !ó  - 
zaga y  el príncipe Napoleón.

Nos parece que el periódico que du­
rante a lgu n  tiem po se trató de hacer pa­
sar por órgan o eo  Paris del Sr. Marqués 
de los Castillejos y  del G obierno revolu ­
cionario  de España, eu su afan de com u ­
n icar noticias recurre á su fecunda in ­
ventiva  ó pnr lo raénos se hace eco de 
rum ores poco autorizidos.

  --------------
E l Sr. M ontero Rios, m inistro de G ra­

cia y  Justicia, tu vo  que suspender an ­
teayer el discurso que pronunciaba, con ­
testando á las im pagnaciones que al 
proyecto de C ódigo penal habian hecho 
lo s S r e í .  Sánchez Ruano y  S ilvela . El 
señor M ontero Rios se v ió  repentina­
m ente acom etido de una indisposición 
que ie o b lig ó  á  retirarse á su casa.

El Gobierno ha recibido por conducto 
de nuestro em bajador tn  Lóndres, dos 
despachos del Gabinete in g lés , concebi­
dos en los térm inos más satisfactorios y  
haciendo justicia  á la actividad y  celo 
desplegado en el asunto del secuestro de 
los Sres. Bonell por los m inistros d eG o- 
bernacion y  de Estado y  e l subsecretario 
de este ú ltim o departam ento señor De 
Blas.

Se confirm a la noticia  de que no se a l­
terará en el in terregno parlam entario la 
forma en que está constituido el ministe­
rio en la actualidad; así lo  afirman los 
periódicoaunidosm ásintim am ente con  el 
Gobierno, asi parece indicarlo  la p ró ii-: 
m a suspensión de las sesiones y  así es se 
g u ro  que sucederá, atendida la desunión 
de los elementos que com ponen la m a­
yoría .

Quedan pues, en mauos de los actua­
les m inistros los destinos de esta desven­
turada nacion . Dios haga que logren  dar 
cuenta á las Córtes de su conducta, sin 
que tengam os que deplorar sucesos tan 
tristes com o los que tuvieron  lu gar en el 
verano últim o.

Dice el Tiempo que no cree se haya 
pen»ado por nadie en rem itirá  las Córtes 
el acta de abdicación  de doña Isabel, y  
que s i tal se hubiese hecho, el co leg a  lo 
habria desaprobado.

-*■
En la causa que se s ig u e  contra nues­

tro apreciable co leg a  G il Blas, pide el 
fiscal contra Luis R ivera la  pena de trein­
ta meses de destierro, 200 escudos de 
m ulta  é inhabilitación para desempeñar 
cargos públicos.

Se ha encargado de la  defensa el señor 
Sánchez R uano.

N o dudam os del buen éx ito  del asunto.

A  propuesta de la junta  clasificadora de 
expedientes de funcionarios judiciales en 
U ltram ar han sido nom brados alcaldes 
m ayores: l e  S a n ta cla ra , de entrada, don 
Julián Martínez, que era de ascenso; de 
Baracoa, tam bién de entrada, D. Joaquin 
Ibaíiez y  Sarabia; y  de G uayam a D. M a­
riano Canencia.

Por el m inisterio de U ltram ar han sido 
nom brados, á propuesta de la ju n ta  c la ­
sificadora de espedientes de funcionarios 
judicia les, los siguientes prom otores fis ­
cales: de Matanzas D. F rancisco del C al­
vo ; de Güines, D. M anuel A llid a y ; de 
Santa Clara, D. José Pulido y  A rroyo; 
de B ejucal, D. Pedro Pi y  A lentorra; de 
Bayam o, D. Baltasar Ponciano y  de P uer­
to -R ico , D. Eduardo Catalina y  R odrí­
guez.

E l Sr. D. Federico B alart, subsecreta­
rio del m inisterio de la  Gobernación ha 
sido elegido diputado á Córtes por la 
circunscripción  de Motril, provincia  de 
Granada, por 28,000 votos.

demia de Buenas letras de aquella c iu ­
dad celebrará sesión pública , para h on ­
rar la  m em oria del E xcm o . Sr. D. Fran­
cisco  Perm anyer y  T uyet, prim er m i­
nistro de U ltram ar, en la  cual e l sócio 
num erario D . Manuel Duran y  B asleerá 
una «N otic ia  de la vida y  escritos» del 
ilustre finado.

N o deja de tener g racia  el siguiente 
suelto míe h a lla m o se n ¿a  Corresponden­
cia de España:

«Las negooiBCiones que eu Paria sigue el 
Sr. Olózaga para traer á España un príncipe 
de la casa de Bragauza, parece, según dice un 
colega, que encuentran firme apoyo en el ex­
infante D. Sebastian, miembro, como todos
saben, de aquella ilustre familia.

 ----------------
Es chistoso que un co le g a  libera l cen ­

surase con  acritud  los preparativos he­
chos por el ayuntam iento de Madrid con 
m otivo de la procesión del Corpus al 
m ism o tiem po que avisaba á «us su scri- 
tores que con m otivo de la  solem nidad 
del dia no publicaría  su periódico.

La ju n ta  d irectiva de la  sociedad abo­
licionista española ba  enviado cartas á 
los diputados rogándoles asistieran opor­
tunam ente á votar á favor de la enmien­
da de los Sres. Castelar y  Padial al pro­
yecto de le y  de abolición  de la  escla­
vitud.

Enmienda del S r . Castelar al art. 21 
del proyecto de ley sobre h  abolición de 
la esclavitud.
Pedimos á las Córtes se sirvan adm itir 

la redacción sigu iente al art. 21;
«E l G obierno presentará al abrirse la  

próx im aleg isla tu ra  el p royectod eem an - 
cipacion inm ediata. E l dia 1.* de Enero 
de 1872 n o  quedará n in gú n  esclavo en el 
territorio n a cion a l.»

Palacio de las Córtes 13 de Junio de
1870.— E m ilio  Castelar.— Gabriel R odrí­
gu ez .— Pedro de L asala.— Luis Padial. 
— Rom án B aldorioty  de Castro.—Rafael 
C ervera.— M iguel A lcantú .

Se ha dispuesto se remitan á lu glater 
ra seiscientas libras de pólvora  española 
de más de c in co  m ilím etros para las p ie ­
zas de grueso calibre, co o  el fin de que 
la junta  encargada de hacer las espe- 
rieucias com parativas entre las pólvoras 
de diferentes naciones, pueda practicar 
sus ensayos.

Ha llegado á M adrid el ayudante del 
segundo cabo de la capitanía  general de 
P u erto -R ico , Sr. P alanca, el cual ha 
traido la  dimisión que este hace de su 
cargo , y  que h a  puesto en manos del s e ­
ñor m inistro de la  Guerra.

E l p róx im o dom ingo á las doce y  m e­
dia de la  tarde, y  en el salón de grados 
de la U niversidad de Barcelona, la  aca ­

E1 m ensage relativo á la  cuestión de 
Cuba qne el general Grant acaba de di­
r ig ir  al C ongreso de los Estados-Unidos 
ha desvanecido por com pleto las últim as 
esperanzas d é lo s  enem igos de España: el 
Presidente de la  R epú blica  ha declarado 
que no reconocerá com o beligerantes á 
los insurrectos porque los filibusteros no 
han sido en n in gú n  tiem po reconocidos 
por la unión am ericana. Y  no otra  cosa 
podia ser: un G obierno civilizado no re­
conoce nunca com o beligerantes á unas 
cuantas partidas de incendiarios y  asesi­
nos que no son dueños de n in gu na  po­
blación im portante, que no tienen ejérci­
to regular, que carecen de organización 
c iv il y  basta de G obierno que deba lla ­
marse asi.

S i el G obierno de W ash in gton  no h u ­
biera observado esta conducta, habria 
m erecido la unánim e reprobación  de los 
pueblos civilizados.

¡Pobres laborantes! ¡Cuán ím proba es 
la tarea que se han im puesto y  cuán des­
dichados aon en la empresa que quieren 
llevar adelante!

E X T R A N JE R O .

—Dijimos ayer en nuestra última hora, y 
repetimos hoy, que hasta las tres de la tarde 
se creia en el ministerio de Negocios Extran­
jeros queMr. déla Gueronniere iria á desem­
peñar la legación de Madrid; pero añadíamos, 
que se trabajaba mucho oficial y  oficiosamen­
te para impedirlo. Así ha sucedido con efecto, 
y e vizconde de la Gueronniere va á Constan- 
tínopla. ¿Por qué tan repentina mudanza? Va­
mos á esplicársela á nuestros lectores, tal y 
como nos la ha esplicado una persona que tie­
ne motivos para estar bien informada.

El vizconde de la Gueronniere deseaba, y se-

f’un se dice, continúa deseando representar á 
''rancia en España. Profundo conocedor de 

nuestra historia y de nuestro idioma, ha pres­
tado siempre una atención preferente á la po­
lítica española, en uno de cuyos acontecimien­
tos, de no escasa importancia por cierto, ha 
tomado una parte activa, puesto quese le con­
ceptúa, con razón, como el autor do un pro­
yecto de abdicación presentada por Mr. Barrot 
á la reina Isabel. Sus ideas, pue.s, son las que 
han Impedido su nombramiento, para cuya 
decisión parece ser que ha influido bastante el 
príncipe Napoleón.

— I.as noticias agrícolas son poeo satisfac­
torias, pues, si bien es cierto que en el me­
diodía la cosecha se presenta favorable, gra­
cias á una lluvia abundante que está cayendo 
hace dias, eu el norte y en eh centro de Fran- 
cir se experimenta una sequía persistente que 
no deja ya á los labradores ninguna esperan­
za.—Sn las llanuras del Üelflnado, cerca de 
Lyon, el calor ha apresurado de una manera 
tal la madurez, que ha sido necesario segar el 
centeno, pero el grano está poco lleno y  la pa­
ja es muy corta.

Esta tarde se hau hecho nuevas prisiones 
de algunas personas á quienes se cree cóm­
plices en el último complot.

—En la Bolsa primero y  en el Bolsín des­

pués han corrido rumores alarmantes sobre la 
salud de Napoleón, sobre complicaciones in­
ternacionales provocadas por el Gabinete de 
Beriin y sobro no sa bemos cuántas catástrofes 
más, porque los bajistas se han empeñado en 
que e»talle una depreciación de valoras que, 
por fortuna, no es de temer. Nos hacemos car­
go do este hecho no porque realmente merez­
ca que se fije en él la atención, sino para cum­
plir fielmente cou la misión que tenemos de 
dar cuenta á nuestros lectores de cuanto pasa 
y ae dice.

—En la sesión que celebró ayer el Senado, 
el barón Bernier reprodujo ¡a interpelación que 
Mr. Duvernois hizo en el Cuerpo legislativo 
sobre el tratado que va á ultimarse entre Fran­
cia y  España. El barón Bernier pidió al Go­
bierno algunas explicaciones acerca de la ín­
dole de este tratado y de la altura á que se en­
cuentra su negociación. Mr. Grammont res •

Eondió que es indiscutible el derecho dei Go- 
ierno á llevar á cabo los tratados que juzgue 

conveniente, del mismo modo que es indiscu­
tible el derecho de las Cámaras á vituperarlos 
ó á elegiarlos; pero que conformándose á las 
prácticas diplomáticas no le era posible dar 
todavía las explicaciones pedidas, y que en su 
consecuencia rogaba al Senado que pasase.

—La Gacela de los IVtáuna/esdeldia U  (Pa­
rís), publica lossiguientes detalles relativos al 
reciente descubrimiento de nuevas bombas ex­
plosivas de las que se encontraron nueve en el 
canal:

«La policia ba cogido en la casa deun miem - 
brode la «Asociación Internadonal de Traba­
jadores.» 220 tubos cápsulas destinados apa­
rentemente á bombas cargadas cou pólvora 
fulminante; apoderándose también de folletos 
políticos y cartas sobre asuntos políticos, re­
dactadas en sentido muy grave. Se han descu­
bierto otras pruebas que serán muy útiles pa­
ra el descubrimiento de una conspiración, en 
la residencia de otras cuatro personas que 
también han sido arrestadas.

TELÉGRAMAS.
P A B IS  15.— <E1 D iario Oficial» dice que 

e 1 em perador h a  presidido esta m aflana el 
Consejo de M inistros.

D ice «L a  Franco» que el duque de Sexto  
llegó el lúnes á  F a rls  encargado de expo­
ner A doña I: abel de Eorbon los deseos de 
su  partido de que abdique A favor de su 
hijo,

-W A S H IN G T O N  18.— E l Senado h a  acor­
dado peúlr explicaciones a l presiden­
te de los E stados-U n idos sobre supuestos 
m al tratam ientos inferidos en Cuba A los 
ciudadanos am ericanos.

En la  CAm ara de los representantes ha 
habido un debate m uy anim ado sobre la 
cuestión cubana. El diputado B ank b a  cri­
ticado la  parte del m ensaje del general 
G rant re lativa  A los asuntos de Cuha, ha 
protestado contra la  m esa cómo se sigue 
alll la  guerra, y  b a  terminado pidiendo A la  
C ám ara que declarase ia neutralidad en­
tre Kspafla y  los insurrectos.

R O M A  15.— A y e r  terminó el debate so ­
bre el capitulo 3.* dei «Schema* de la  infa­
libilidad dei P apa  y  hoy term inará la  del 
últim o, quedando por consiguiente cerra­
da la  discusión.

P A R IS  16.— El Sr. Adolfo B arrot, e x ­
em bajador de F ran cia  en M adrid  h a  fa  
Uecido.

El em perador se h alla  completamente 
restablecido de su indisposición.

r a  cansa que se sigue contra v arios in ­
dividuos de la  sociedad de obreros titu la ­
d a  «La Internacional» se v erá  el m iérco­
les próxim o en el tribunal de policía cor­
reccional.

A  prim era hora se cotizan:
3  por 100 francés, A 7 3 ,2 0 .
3  por 100 Interior espafiol, A 2 7  1¡16.
3  por 100 exterior id ., 1867 , A S I 5t8
3  por 100 id. id . 1869 , A 31 ,00
LO N D R E S 16.— 3  por 100 portugués, A 

3 3  3i4.
3  por 100 espafiol exterior, A 31 5 il6 .
B R U S E L A S  17 .— L a  «Etoile Belga* a fir ­

m a que A consecuencia del resultado de las  
elecciones en la s  cuales h a  triunfado el 
partido católico, el M inisterio h a  resuelto 
presentar inm ediatam ente la  dimisión al 
rey.

P A R IS  17.— A  prim era hora se cotizan  
en la  Bolsa;

E  3  por 100 francés, A 7 3 ,2 5 ,
3  por 100 interior español, 2 7  5tl6 .
3  porlOO exterior id. 1867 . A 31 li8 .
3  por 100  id ., id. 1869 . A 31 3t4 .
B A R C E L O N A  17. —  Consolidado, A 28  

12 1|2.
Diferido, A 2 8 ,0 5 .
Bonos A 7 1 ,75
Subvenciones, 51 ,50 .

BOLSA DE MADRID.

COTIZACIOH O FIC IA L .

ÚLTIMOS
p r e c i o s .

Dia 11.
a l za . B A / A .

3 poriOOconsolidado. 28 30 » 25
Idem pequeños............ 28 40 25 »

Idem de fin de m e s ... 28 35 25 •

Idem exterior.............. 00 00 a

3 por 400 d iferido... 00 00 » »

Idem fin de mes.......... 00 00 »

Deuda del material.. . 00 OO k •

Idem del personal... . 00 00 , k

Billetes hipotecarios.. 
Idem de 2 .' série........

102 50 w k

98 00 »

Banco de España........ OO 00 > k

Bonos del Tesoro........ 70 80 5 k

F E R R O -c a r r i l e s .

Obligaciones de 2.000. 51 65 25 »

Idem nuevas................ 50 75 9 k

Idem de 20.000............ 00 00 » »
Idem nuevas............... 00 00 9 '

carretera».

Abril de 1850.............. 00 00 > k

A gosto de 1852........... 00 00 » k

Julio de 1856............... 00 00 » IB

CAMBIOS.
Lóndres, i  90 d. f ., 50 15.
París á 8 d. v .,  5 24. d

BOLSAS EXTRANJERAS.
Lóndres de Junio.

Consolidados 92 li2 á 5¡3.
Paris U  de Junio.

8 por 400, # 7 3  25.
4 1¡2  por lo o , á 103 50.
Fondos españoles: 3 por 100 interior u 

27 li4 ..
Idem exterior, á 82 8i8.

Ayuntamiento de Madrid



L a  I n t e g r id a b  N a c io n a l . — 17 de  J unio d e  1ü 7 ü .

PROVINCIAS
El Sr. Orense ha pronuneiadn un discurso 

en el Centro republicano de Valencia, aconse­
jando Iii unión li sus correligioniricis.

Según los periódicos de a q u e l l a  c a p i t a l  pro 
n u Q c l a r á  a ú n  otros á n t e s  de a u s e n t a r ? -  de 
ella.

— Dicen de Bilbao quo en algunas poblacio­
nes de aquella com arcase ha desarrollado la 
enfermedad de las viruela? e,i el ganado va­
cuno.

— rfegun E l A nrreri de San Sebastian, áun 
cuando los carlistas se echasen ai campo á 
probar fortuna en otra nueva intentuna,aque­
lla provincia permanecería completamente 
tranquila, sin mezclarse en la cuestión.

Dicen de A lco y ;
«Las noticias que se reciben de loa pueblos 

inmediatos son bastante halagüeñas. La cose­
cha de cereales se presenta buena, gracias á 
las últimas lluvias, y las viñas tienen, ei no 
mucha uva, bastante á pesar de haberse que­
mado los brotes.

Los olivos presentan mucha muestra y lo s  
maíces son buenos.»

— Parece que la Diputación deSoria ha acor­
dado que se provea por oposición la cátedra 
de aquel instituto.

PA R TE  OFICIAL.
En la Gacela de ayer ae publicó una ley, sa­

cando nuevamente á subasta ia concesión del 
ferro-carril de Mollet á Caldas de Montbuy, 
con arreglo al proyecto aprobado en virtud de 
real órden de 1.® de Setiembre de 1862, y 
otra derogando el art. 115 de la ley vigente de 
InstrucQíon pública de 9 de Setiembre de 1857.

La Gaceta de boy  no contiene ninguna dis­
posición de interés general.

GACETILLA.
Com o y a  hem os an u n ciad o , Cánlos D ic­

kens ha muerto. Inglaterra ha perdido uno de 
Jos más grandes hombres en la noche del 9 al 
10 de junio. La víspera sufrió un ataque pa­
ralitico, y  desde entonces perdió el conoci­
miento. Asi ha dejado de existir el novelista 
más popular de Europa y América.

Despues de haber recibido au primera edu­
cación, parte en Chatan y parte cerea de R o- 
chester, Cárlos Dickens aceptó, no sin repug­
nancia, uoa plaza en casa de un abogado. Can­
sado de papelotes y de intr gas curialescas, se 
lanzó pronto al periodismo. En el Morning 
Chronicle desempeñó e! oftcio de taquígrafo, y 
alli también publicó los primeros ensayos lite­
rarios. Despuea escribió en el Pichwtc-Cliib, y 
más tarde fundó el Daily-yews. En el Pichwich 
C/«6  principió á escribir la larga se'riedesiis 
novelas, entre las cualea se cuentan, como 
muy noíabtea. La familia Caxton, Los tiempos 
difíciles y David Copperfietd. Eu ias produc­
ciones de Dickens se demuestra la gran pro­
fundidad de sus pensamientos, y al mismo 
tiempo el cuidado con que sabe atenderá ios 
más inslgníflcantes detalles. Ha sabido ani­
marlo todo, poetizarlo todo. Pero lo que más 
atrae, lo qne más conmueve en sus obras es el 
profundo amor que senota encierra el corazón 

uel autor por los pobres, por los pequeños, por 
los  desgraciados.

Dickens ba muerto á la edad de cincuenta 
y  ocho años. Se sospecha que tal vez haya d e ­
jado escritas sus Memorias. Su vida ha sido 
una vida tranquila, exenta de aventuras ex­
traordinarias. BU muerte será muy sentida en 
Europa y en América, y  sobre todo por los 
ingleses, que pierden con su novelistafavorito 
su común amigo, que era el títu lo cariñoso 
coa que generalmeutese le designaba ea Ingla­
terra.

A c a b a  de  fa llecer  en B e rcy  un m édico en 
circunstancias exlrraordinarías, victima del 
cumplimiento de su  deber.

• Una jóveu , de un exterior de los más dis­
tinguidos, se ha arrojado al Sena desde cl 
puente de Beroy, influida por un amor deses-

5erado. Dos jóvenes se echaron á nado logran- 
0 retirarla viva todavia, pero medio asfixia­

da, enviándose á buscar á toda prisa al doctor 
de Lanessau, Cuando éste llegó la jóven no 
daba señales de vida, teniendo que emplear

Eara reanimarla todos los medios imaginables, 
asta inyectarla aire en los pulmone ̂  y sólo al 

cabo de dos boraa de esfuerzos no interrum­
pidos tuvo la satisfacción de verla hacer al-

fun movimiento. Las fuerzas del doctor se 
abian agotado; sin em bargo, no quiso dejar 

de prestar sus cuidados á la interesante en- 
ferma,.que, eon esa poderosa vida de la juven­
tud, iba reanimándose por momentos. A  me­
dida que recobraba las tuerzas, el doctor per­
día las suyas, tanto queem pezóporpalidecer, 
luego tambalearse y  caer inerte despues al 
suelo. Los papeles se cambiaron entonces y  la 
enferma de hace momentos fué la que ayuda­
da por otras personas, prestó á su vez todo su 
celo al médico. Desgraciadamente, y  á pesar 
do todos sus esfuerzos, el doctor Lanessau fa­
lleció á los pocos instantes.»

H a y  un re frá n  castellano que dice: «En 
casa del herrero cuchillo de de palo;» refrán

que viene de molde para el caso presente. No 
hay quien tenga peore? pluma? que los escri­
tores, y no hay mejor papel sino en cl pueblo 
donde no se imprime,

En E.spaña apenas hay papel: es decir, en el 
país en qre  relativamente se publican más pe­
riódicos, y  en el Japón abunda el papel de un 
modo maravilloso, como no se sabe en Euro­
pa; imitan en papel el tafilete con  una perfec­
ción que es casi impo.sible distinguirlo. Dán­
dole Ul) barniz especial le endurecen, convír- 
tlendqleen vasos, cajas para tabaco, toda clase 
de objetos manuables, tubos de telescopio, 
etcétera; dándole flexibilidad hacen hermosas 
telas.
^ Los japoneses no usan como nosotros pa­
ñuelos de seda ó de algodón, sino de papel. 
Muchas ventanas y todas las pantallas son de 
papel, lo nii'iiio que los trasparentes y  las 
colgaduras. Cusndo un comerciante quiere 
atar un bulto, coge una tira de papel espe­
cial, lo  retuerce eon presteza, y hace una 
cuerda de no menor solidez que las nuestras.

Hé squi una co -aqu e parece una paradoja: 
la civilización japonesa es la que está fundada 
en el papel, no Ja nuestra.

L as 11 co rr id a s  de toros qu e llev a  dadas 
la diputación provincial de Madrid, han pro­
ducido unos 986.000 ra. y pico contra unos
400.000 poco más de gastos y faltan cuatro 
corridas de la primera temporada, las de la 
segunda, y  las corridas de novillos.

Má.s porm enores. E n los nuevos detalles 
que recibimos hoy de la catástrofe ocurrida 
recientemente en Constantinopla se nos dice 
que más de 50 cabezas de familia que eon mo­
tivo del incendio quedaron sumidos tn  !a más 
desconsoladora miseria han sido socorridos por 
el cónsul ioglés. Las casas de cambio y los 
principales banqueros de Contantinopla se han 
suscrito por más de 16.000 libras turcas en 
favor de las victimas del incendio. La m uni­
cipalidad ha hecho derribar las ruinas de las 
casas que fueron presa de las llamas, v al ve­
rificar estaoperaciOD, que se lleva á cabo con 
el mayor cuidado, se van encontrando m ulti­
tud de cadáveres.

L o siento. D ice «E l K ronstandt Zeitund»
del 1.®  del actual;

«Catástrofe producida por una tromba en 
Transilvania — Escriben de Viena que en 30 
de m ayo.ú ltim o, entre siete y  ocho de la tar­
de, descargó sobre Nagí-Bun una tromba 
(manga marina), dejando arrasadas 80 casas.

Fueron victimas de la catástrofe 200 perso­
nas, cuyos cadáveres se encontraron disemi­
nados en aquellos campos, y además se habian 
extraído de las aguas, en Sehatzbourg, otros 
l4  cadáveres »

VARIEDADES.

CRÍTICA LITERARLV Y ARTÍSTICA.

L A  L I T E R A T U R A  B U F A .

ARTÍCU LO I.

En el órden Intelectual y moral hay enfer­
medades que causaa ios mismos desastrosos 
efectos que suele producirla gangrena en el 
cuerpo humano. Mortales por lo com ún, c é -  
banse en aquellas naturalezas viciadas que 
contienen algún principio do corrupción; y 
entonces, ni la ciencia del médico más exper­
to puede evitar que acaben por poner fln á la 
existencia.

A  esta clase de enfermedades pertenece la 
que desde principios del siglo X V II se propa­
gó en las letras con el nombre de culteranismo 
ó gongorismo-, enfermedad que lleva el de bar­
roquismo en pintura y  escultura, y  es cono­
cida en arquitectura eon el de churriguerismo.

Pero esta cancerosa plaga, aunque muy 
deplorable y de mucha trascendencia, no fué 
de las que hacen mella en la moral y  pervier­
ten las costumbres públicas. Limitada al d o ­
minio de la forma, circunscrita en muchas 
ocasiones á los reducidos términos del mero 
ornato, en la expresión de pensamientos y 
afectos propende siempre á separarnos de la 
amable sencillez y  candorosa verdad de la 
naturaleza; mas nunca se dirige á torear la 
índole nativa de los principios eu que des - 
cansa el edificio social, ni trasciende á desna­
turalizar el sér propio de las ideas. Resultado 
casi iueludible de una época decadente, apa­
rece cuando empieza á declinar la nación, 
despuea de siglo y medio de salud robusta 
empleado en gigantescas empresas y  en obras 
admirables en todos los ramos del saber. Pa­
recía que, fatigado ya el espíritu y  agotada la 
savia que lo  nutrió en aquel período de gloria 
haciéndole producir tantas y  tan diversas 
maravillas, el ingenio español, eomo tierra es­
quilmada, carecía del ju go  necesario para que 
germinase la buena simiente, y  para dar á lae 
plantas incremento y vigor liasta sazonar fru­
to  regalado y sabroso. Era aquella una como 
enfermedad Jcutánea, que desfigura mísera­
mente óunj las más hermosas facciones; pero

que, dominada y vencidv, no deja inficionada 
la sangre coa virus mortífero.

La que hoy estamos sufriendo, y se  d á á  c o ­
nocer por medio de lo que pudiéramos llamar 
con exactitud literatura bufa, es de muy dis­
tinta naturaleza.

Cifrábase el principal objeto de! gongorismo 
en buscar modos extraordinnrios de expresar 
hasta ¡as cosas más triviales, apelando comun­
mente al arsenal de la leugua latina para en­
riquecer y agigantar la elocución con voces 
sonoras ó inusitadas. Engendrado en tiempos 
de universal ilustración y  cultura, sediento de 
arrebatar el ánimo y  avasallar Ja admiración 
por senderos desconocidos, pero falto de un 
nuevo concepto quu regenerase el arte infun­
diéndole vida propia y dándole la brillantez y 
hermosura que codiciaba, pecó principalmen­
te de hinchado y encopetado.

Por el contrario, la literatura bufa, hija del 
mal y de la ignorancia, revuélcase constante­
mente en el fango de ciegas pasiones, rindien­
do fervoroso culto ó un repugnante sensualis­
m o, y procura entronizar en la pura región 
artística el grosero caudal de palabras y frases 
que hau sido hasta ahora patrimonio exclusi­
vo de lo más soez del vulgo.

La enfermedad literaria de nuestros dias es, 
pues, mucho más trascendental y  perniciosa 
que la del siglo X V .I. Esta pugnaba princi­
palmente por realzar y engrandecer el estilo, 
sutilizando en conceptos é imágenes hasta 
perderse de vista, y procurando engalanarse 
cou abigarrados cokres, aunque siempre con 
c erta propensión á lo elegante y aristocrático. 
Aquella se deleita en encanallarlo todo, ha­
ciendo gala del sambenito, y  ¡o  que es peor, 
consiguiendo arrastrar un séquito numeroso 
de aplaudidores, reclutados hasta eu las clase? 
que por su educación y circunstancias esta­
ban más obligadas á repugnar y condenar esos 
bastardos engendros.

Verdad es que, para hacerse ménos sospe­
chosos á las gentes desprevenidas, algunos 
literatos bufos han empezado por atribiíir ásus 
descaradas obras un abolengo que se ilustra 
con nombres justamente famosos en la repú­
blica literaria, dándolas por hijas legitimas 
del género que los sesudos ingleses distin­
guen con  el dictado de humoristiro. Pero esto 
es sólo un rasgo de vanidad, tanto ménos dis­
culpable, cuanto es mayor la diferencia que 
existe entre los humoristas logleses ó de otras 
naciones (pues también puede aplicarse el ca- 
iificHtlvo á escritores franceses como Rabe- 
laís), y los que intentan pasar en nuestro país 
por ramas nacidas de aquel mismo tronco.

Por ejemplo, ¿qué hay de común entre cier­
tos libros que boy se escriben en España, con 
la presunción de que seiin tenidos por chisto­
sos y  amenos, y  obras tales como el Hudibras 
de Butler (suma y compendio de las extra­
vagancias puritanas), ó como el Tiislram- 
Shandy de Sterne, ó eomo casi todas las no­
velas del caprichoso Cárlos Dickens (raudal 
copioso de sátira ingeniosa y aguda), que en 
estos dias acaba de pagar tributo á la muerte? 
¿Qué semejanza, menos aún, qué analogía 
existe ni puede existir entre hombrea como 
el ilustre Addison, á quien ha elevado su pa­
tria digno monumento en W estmioster, y  los 
escritores y copleros que aquí presumen de 
humoristas, igualmente desnudos de ingenio 
que de saber, cuyas obras desaliñadas é in­
sulsas, raras veces son otra cosa que un des­
aguadero de añejas preocupaciones ó de odio­
sas personalidades?

Por Jo visto, aunque son boy muchos los 
que entre nosotros emborronan papel y publi­
can libros embutidos de vaciedades y dichara­
chos que quieren parecer graciosos, pavoneán­
dose con el dictado de escritores humoristas, 
casi ninguno conoce las especiales condicio-^ 
nes de lo que en Inglaterra llaman httmour, 
ni de las obras literarias en que principal­
mente se manifiesta v desarrolla.

Para nada se necesita más ingénio que para 
satirizar con  gracia. Ni hay cosa tan ocasiona­
da y dificll-com o esmaltar obras de imagina­
ción, dirigidas á recrear el ánimo de las perso­
nas de gusto, con caprichosas humoradas y 
peculiares genialidades del que ias escribe.

Comprendo bien que se atreviera á lozanear 
en el género himorístico un hombre del talen- 
í o y d e  loa conocimientos de Addison, cuyas 
obras maestras (según el insigne historiador 
Maeaulajl se aproximan á la perfección abso- 
lula. Lo que no se concibe, ni áun teniendo 
ea consideración la habitual iomodestia de 
nuestros tiempos, es que se atrevan á figurar­
se nacidos de aquella raza, escritorzuelos que 
nada valen. Si el Aumorisía Burton hubiese

vivido y  escrito en este siglo, seguro estoy de 
lú e , no ya con referenc a á sus propias obras, 
sino aludiendo á loa enfermizos engendros de 
nuestro? literatos bufos, habria dicho aquello 
de que «carecen de arta, de invención, de in­
genio y de ju icio;» qoe son «un caos informe, 
grosero, absurdo, fantástico, inútil, incohe­
rente, impert ien te , bufón,¡ain objeto, sin m o­
ralidad, sin razón y  siu ssl.»

El teatro es el principál terreno donde esta 
flamante literatura, que nada tiene de verda­
deramente literario, se entrega sin reparo al­
guno á todo {género de escarceos Pero tam­
bién ha invadido otros campos, con el desaho­
go propio de quien aspira á meter ruido, más 
que á ninguna otra cosa, aunque para conse­
guirlo necesite atropellar los fieros de ia ra­
zón, de la decencia y  del buen gusto.

En Francia, de donde hemos importado el 
género bufo tal como lo practicamos hoy, sue­
le dirigirse únicamente al público especial 
que concurre á Jos teatros de tercero ó  cuarto 
órden, y  tiene por lo común, además del obje­
to de entretener y hacer reir eon caricaturas 
y payasadas, otro todavía ménos relacionado 
con el arte; el de combatir, auxiliado por lo 
grotesco, creencias respetables arraigadas en 
las clases del pueblo que habitualmente lo sa­
borean. ¿A  que otro fin sino á profanar la san­
tidad en uua de las figuras más populares y 
veneradas en Francia, tira el autor de Genove­
va de Brabante haciéndola descender de los 
altares en que sus virtudes la coiocarou, para 
enfangaría en el lodazal de ios escenarios bu­
fos del modo que vemos en la zarzuela á que 
da nombre? ¿Qué otro objeto sino el de ridi­
culizar la autoridad en sus más altas personi­
ficaciones históricas, puede tener en la misma 
pieza el irrisorio papel que se hace represen 
tar á CárIo-Magno7¿Ní cuál sino el de atraer 
menosprecio sobre los monarcas y su córte 
ó sobre la altiva independencia de los señores 
feudales, es el encubierto propósito de La gran 
Duquesa j  de Barba azul, alimento suminis­
trado cotidianamente á nuestro público desde 
hace algún tiempo, no sólo en uno, sino en 
dos ó tres de los principales teatros de esta 
córte? Y  cuenta que las o' ras de tal género, 
exentas de mérito literario en su primitivo 
original, pero no faltas de gracia, merced al 
acierto con que la jovialidad francesa consi­
gue aderezar ingeniosamente la expresión áun 
de la.s cosas más impuras, pierden vertidas 
á nuestra lengua hasta ese dudoso atractivo, 
ya por ser intraducibies algunos chistes, y á  

por la escasa pericia y  menguados conoeimien- 
tos de la mayor parte de los traductores.

No diré si el vicio adornado con los encan­
tos de la gracia es más ú ménos perjudicial 
que desnudo de tal hechizo y  cubierto de m i­
serables andrajos, L o que no tiene duda es 
que cuando se nos presenta en la última for­
ma ae hace desde luego más repugnante á la 
vista, La antigüedad griega, maestra insigne 
de la belleza y de la gracia corporal, hasta 
cuando sólo procuraba halagar los sentidos 
huía siempre de lo desaliñado y  grotesco, y 
repugnaba la caricatura como contraria á las  
condiciones propias del idealismo artístico. 
Posteriormente la caricatura se ha cultivado 
por hombrea de mucho ingenio, de un modo 
tal, y á veces por tal camino y  eon tan intimo 
concepto del arte, que casi ha logrado hacerse 
merecedora de que se ie dé eu él carta de 
naturaleza.

Mas la grotesca payasada, ía contorsión In­
decorosa, la desnudez sin herm osura, en una 
palabra, el desatino erigido en sis , a 
indecencia convertida en al n e un género 
que pretende ser literario, jamás conseguirán 
el honor de ser contados en el número de los 
diversos ramos del arte, ni lograrán pasapor­
te que los abone ante las personas mediana­
mente cultas ó que no estén reñidas abierta­
mente con el pudor.

Uno de nuestros más famosos dramáticos 
del siglo X V II ha dicho que

el desatinar adrede
siempre es gala del ingenio;

pero el desatinar sin darse cuenta del desati­
no ó empleándolo de hecho pensando eon avie, 
sos fines, lejos de admiración y  aplauso, no 
merecerá nunca más que compasión ó des­
precio.

M a k u e l  CaSeti.

SECCION RELIGIOSA.
Santo d e  h o t . — San Manuel y  compañeros 

mártires.

Sa.vto c r  m a ñ a n a .— Santos M arco? Marre- 
lino, mártires.— El Señor, que dispone las co ­
sas suavemente, como dlue la Sagrada Escri­
tura, quiso valerle d d  ayo da los dos referidos 
santos para verificar su cmiversion. E -tos ha­
bían nacido en el gentilismo, y aquel eracris- 
tiuQo. Los convenció de la divinidad de la re­
ligión de Jesucristo, la profesaron. Ia confesa­
ron publicamente, y  p-.r defenderlo fueron 
martirizados de óideu de Diooieciano ©¡ año 
mil ochocientos sesenta y  seis.

C u i t o ? . — Cuarenta horas en ei áncramenío 
donde sigue la novena del SunOsimo, predi­
cando en la misa mayor D. Manuel Jesús R o­
dríguez y por la tarde D. Basilio Grande — 
üontiiiuin las octavas anunciadas á tan Au­
gusto Misterio.— Siguen las novenas al Sagra­
do uoiazon de Jesús, y  serán oradores por la 
tarde: en las Salesas D. Juan Vinader, en San 
Marcos D. Jaime Cardona, en Italianos D Emi­
lio Santa M ana y  eu Cañizares D. Antonio 
Barrios— Prosigue la de los Sagrados Corazo­
nes do Jesusy de Maria en SantiagoySan A n­
tonio, y serán oradores: en .SantaCruz D Ge­
rónimo Llórente y D. Emilio Santa Maria, y en 
Ban Antonio del Prado D Isidro Almazan v 
D. Gerónimo L lo rm te .-E n  los templos que 
otros sábados se tributará el culto acostum - 
brttdo a Mana Santí?ima.

Se reza de la iufraoctava del Corpus 
-  Í^C^órte de M aría.-N uesti
Hora de la O en San Luís.

stra S e-

d i r e c c i o n  g e n e r a l
DE COMÜNICACIO.VES.

Según los partes recibidos, av#r llovió <b
Cuenca, Huesca y Teruel. ‘  «

a y u n t a m i e n t o  POPULAR DE MADRID,

Según los partes remitidos en el dia de ayer 
por la Intervención del mercado de granos v 
nota de precios de artículos d« consumos re­
sulta lo sigu iente; ’

P RECIO  DE G RAN O S EN EL M E R C A D # D I  A T I R ,

Trigo vendido . 1 .354 fanegas.
Precio m ed io .. 5 '4 l4  escudos.

N o t a . — Beses degolladas ayer.

|3I vacas, que hacen  52,928 libs. d t ptso
28 carneros, que haeen. 4.268 idem 

®06 cordero?, que hacen, i 5.24» idem 
18 corderos lechales.— lOI terneras.— 42 ca­

britos. *

ligeL^a'^ 80 anuncia al público para su in tt-

Madrid 15 de Junio 1870,— El Alcalde srl 
mero, Manuel Muría José de Galdo.

ESPECTÁCULOS.
TEATRO DE LA Z A R Z U E L A .-A  la . nut- 

ve de U  noche.— «Luz y  sombra.— Nadie ac 
mucre hasta í^ue Dios quiere »

TEATRO DE VERANO. -  A  la , nuev. 
de la noche,— «Llamada y  tropa »•

CIRCO Y  TEATRO DE PRICE - A  te. 
nueve.—Grandes y  escogidos ejercicios ecues- 
tres y  gimnásticos, en los que tomarán parte 
Avolo, la familia Huline y  K eith.— La gran 
pantomima «Los bandidos da la Calabria .

TEATRO Y CIRCO DE M A D IÍID .-A  tea 
ocho y  tres cuartos de la noche.— «La bella 
-Ciiena.»

JARDIN DEL BU EN .RETIRO .— Mañana 
habra gran concierto, y  el jardín estará com ­
pletamente Iluminado.— Entrada. 8  rs.

ELÍSEOS,— .V las seis y media: 
Blondín.— A las ocho y medial Concierto por 
la banda de Ingenieros.— La fuente maravillo- 
" 8. «Teatro Rosslni,»— Dos zarzuelas en un 
un acto.

M AD.ÍID—I m p .  d e  L a  I n t e g r i d a d  Naci.mal, 
« a l i e  á « I i 9  D i »  H e r m a i u  « v

ANUiXCíOS.
L A S BUENAS NOVELAS

PERIÓDICO ILU STRADO.

Se publica cinco veces al mes. los dias 6 ,12 , 
18, 24 y 30, desde primeros de Mayo. Cada 
número consta de unpliego doble fól/o, con * 
páginas á 3 columnas de letra compacta, ilus­
trado con dos grandes é interesantes grabado»,

Precios,

Tres meses, 15 re.le*.
Seis Idem, 26.
Un año, 48.

Para hacer la suscricion se remitirá su im­
porte en sellos ó libranzas al Administrador 
D. Diego Fernandez, imprenta d . la Revista 
Médica, Bomba 1, Cádi*.

LA INTEGRIDAD NACIONAL.
PERIODICO DEFENSOR DE IOS INTERESES CONSERVADORES EN LAS ANTILLAS ESPAÑOLAS

r > E  S U S O E ^ I C I O j V  

E n  M adrid , al m es, 8 r e a le s . - E n  p rov in cias , e i trim estre, 28 r e a le s . - E n  e l ex tra n jero , e l trim estre . 60 reales, 

áe admiten suscriciones en la A d m in istra ción  de esle periódico V en las librería*! s i 'm ifn ffe *  n n rá n  P arr-r-, • t .
Martin, Puerta del Sol; de la Victoria, pasaje de Matheu. *  ' ’  Gerónimo; López, calle del Cármen; Universal, calle del Arenal, número 16; San

y el extranjero se admitirán en libranzas directas ó cargo del Administrador, lo ménos por un trimestre 
AN UNCIOS.-biendo este un periódico de gran circulación en las Antillas Españolas, se admiten anuncios á precios convencionales.

Ayuntamiento de Madrid




